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1>Anls, a la vista, obeque, ; /) .000 francos Ji.

'32,00 pesetas por ]00 fral1COs.

LONDRES, a la vista. ebeque, :1.000 lIbraR, a
39,,'iO pesetas Ulla.-3. ODa a 39,60-3.000 11 39,G7

13.00D
~

:l\'l.flOO
70.600
40.500

419.500
~

t
:15.000
7·j.OOO
4.000

AcaONE::;

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España ..
Banco Hipolecario (le España ..
Banco ES¡Jafiol de Crédüo.••....•.
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mnECCION GEl\~P':<\.LDEL TESORO
'PUBLICO

HACiENDA
: ~.

~.' MiN!3TE:r-1e,

Pliego de condiciones par~ adqui.ir 1de la referida escriturll. Será iambién
en concurso el papel de hilQ qli'; de cuenta del adjudi~3tario ,él pas()

. necesita esla Dirección general pa~ de la cc.ntribución industrial,;corr'~s
ra la elaboración de los billetes del· pondi.ente a este ser:vieio, y el im~

sodeo extraordina¡oio de la Loferif1. puesto de Derechos reales de la escri~
Nnr j ()!1(1l. correspondiente dI 22 tlé tut:a. ._
Diciembre de 1930~' I El1 la eseriinra ·deberá cOnSi~narse

1: .. El número de resmas de' pape:. q~e el. a,mu!licatarío renuncia a~ t{)do~
de hilo que debe suministrarse e~cl jm..pf'!"~eos y fueros que le -corres:"

Habiendo acordado esta Dirección de trescientlls treinta y cinco, de pro. pondan, mcluso .c! d;e ~xtri:.njeri":l, $.
~e!1eralla a~quisiciQnen,.concurso pú- ducción nacional, d.e pasta' limpia, d.·.. e ~e la, JlespOnSabIll~ad en que pu(>d~
bhco de 33~ resmasde llapel de h~lo hilo y algodón y perfectamente rus- l!l~urMr pOI'cual~u~erlaIta de lo cs..-i
;:on marca de agua, para el servicio trib.UÍda, sin grumos ni pasta mecáJii~ hPula~o. se le ex~gI~'a por la .·...~a de;
je 'la Lotería Nacional. se .haca púlIti..- OI,'"l:ún resistencia, en sentido de fa- aprenuoy .procedImlento ad211lmstn~¿
'fO que hasta .el día 21 de :Marzo pró- bricación, de siete kilogramos, y con ~VO, con arreglo a lo que diSl?O~C e~.
ximo se admitirán proposieiones en la marca de agua "Lotería Nacional. u~culo 10 de ol~ ley de 1Admmy;tra-'
el Registro general de este. Centro di- Sorteo extraordinario", repetida diez cJ?n. y ContabIlIdad_ :dc ~a JIacIenda:
rcctiyo, para dichocom:urso, que ha- Ye~s en cáda pliego~.'· p~1ica de 1.° de, J-fho''fe 191~~ , )
brá Oe celebrarse .con sujeción al plie- 2.... Cada resma contendrá 509 p.lic~ Slen.los ~~os u<= ,)c<~o ..y diez dias.,¡
ISO de condiciones aprobado al efecw

7
gos útiles.. con grueso uniforme, 1:1- r.e:;:pectlv.a~n~e, <IU~ senalll, no' C,)~!,

que está de manifiem:o, durante las ha- maño d~0,39.JKIr 0,55 met~os Y.pcsú ,~~tuyeet.aUJudIcatano la fiam:a.. 1efjr'-I,~
~as de oficina, en la SecCÍónde Lote- de 11 kIlogramos la resma; debIendo ~ d1/:S~ deJ,a. ,-nt: ot~rgar po!" su CUlP~ ~
~ias de esta .Dirección general, e;;ta- la marca .de~tia. expresada en ia, -escriltWaO JID?lde que tenga efedo.,.
bledda en la Casa de la Moneda. don": conillei-ón· anterior, :estar :colOcada en ~errlem la 'cantulad que depositó l)a~
ue también podrán€xaminarsc lns el sitio qlle ha;y:a de ocupar cada una ~lcitar. y se·ten~ pC!r rescindi.do ~
muestras del papel, debiendoretlac- de las diez fraociones correspoodlen- contrato a m: .;peI"]Ulcl~.' prOdUCle!1~
1arse las proposicion.es euÍl arreglo al tes al billete, para·que el 'cx,presado: -esta 'decla~e16n }os electos que ~
modelo llprabaoo,:que se halla al final papel 'ha de destinarse; facilitáni!()líe pr.e.s~el artículo 51 de la ley de Con
.-:ld citad9 pliego, y q \l e se inserta a este efecto, por la Direccióngen~: taJjjhda.d.,. '. i~'
:1ambién a continuaciól1. ralo d~l .Tesoro públj~o, ·i.lJque resulte ,;a El ad3ndlca1~rlO ~a ~e. ~mt;~

Es condición indispcnsab-le para l~ ~djudl{:atario, el modelo o tela met~gar:,'dentro de.los -diez dlas s~gulen~
;n2r partecnesle concurso, la di: ser lica eorr~pon.<llente a la ..c~tadan~'lr- al del.otorgannento de la escntura., to'i;
;%spaiiol, mayor de edad y pagar-con" ca de agua, y que, p.na ,vez utilizada, ,d? ~ ~apeJ A que .se refiere la conrl{~
:~ribución Jlor el concepto defabrI- . será d~vueltaalrealizarh entrega de'! e.M 1. de este pliego. 1
~anlc oalmacen~sta de papel,. 'Oqllt'l p3pel. ' . .'.'1." El pa~el ha de entr~garse en•
.en el drso de ser extrsnjerose pre- 3." De 1ll clase delmencionado pa- v~do en -Ctl]lIS -de madera'Y ~cODdif

.:Unte ·gar.antiaflrmada :por UD C5pmlo1. pel habrá muestras en la Dirección' clonado -de tal fonna, qneBlllg~
.que acredite aqllelláscondiciones. Asi-. genera.ldel Tel¡<H"opúblico. para cl)o.~ma'Sufra .dete!ioro, quedando a ~
nÜSlIlO ~habl'á de presentarse por sepa-, nocimientode .los licitadores, y -<le neftclo. '-de la llaClend~ las tablas, cu~
')'ad& del tniego de prop()sición, otro estas muestras, autorizadas éon la flr- daa,. ;Al'Pilleras Y demas efectos de enfi
1Jue eontenga la carta ·de ·pago, -ju:;ti6- roa del Director y el sello de la Di_balaJe, 1
estiva' de haber depositado la' eanti-: rección,se entregará un ejemplar al Todos·los BaStos de'h'ansp();l"te. btl1t
Cladde 1.QOo-~seU1s eD metálico ·gen adiudka,tariQ, :quedando otro en 'el de. la hacerla -elJtregn dentro del al~
.,~Iores" coa losdemá~ documenlús parlamento de Operacionesmecáni. eéD -dm~ilrt:amento. del :sen'!;
.que determinan las condic.iones17 y cns de Loterias; pera que sirva de G.e qpetaClODeS. mecamcas,. de 1..0:
19 del referido plíego de condiciones. .,comprobame en -la admi::sión delpa.I'Jas, ~n -de ser por cuenta !!el nd '.

La fianza definitiva será de 1.500 pe!. dieablno. . , ~
pesetas, como determina la condición 4.- El que resulte' adjudicatarIo 8.- El papel será ~conocldo en di!o.
cuarta. afianzará el cumplimiento del sei"Vi- ebo' ahnacén por una Junta p:l'esidid~

El acto de la apertura de los plie- cio constituyendo en la Caja general por el Jefe de la Sección de Loterfatf
gos ..que contengan las proposiciones de Depósitos y en concepto de depó- de la que formarán parle él lnterv .

. pll'esc.'lntadas se verificará el día ;22 de síto necesa¡;io a disposición de la Di. torde la misma. el Ingeniero ind
Marzo, a las doce de! di:!, en el dcspa- Tección general del Tesoro público, 'y L-i~- ~riloalServ.icio de 'Loter' .
cbo .del Sr. DirectGt' general dell'c~ -dentro ·de los ocho dí-as siguientes.a el 1d'-: del Negociado de O'pet'acion
.~. público (Ministerio de Hacienda), .la fecha en que la adjudicación se le ~'~ánicas y el Regente de la -impr ""
;21Qte la Junta que determina la con- notifique, la C2ntidad de 1.500 pese· I la delltamc, con .asistencia del ~tli
(üción 15' del repetido pliego. fas en metálico. o sus equivalentes a dicataI'io o su representante, previ

'J,fadrid, 24 de Febrero de 1930.-- los tipos establecidos" y .en las .clases ~taciÓD nI efecto. J
:El ~irectQr general, Arturo'ForcaL de valores admisibles para este obje-CUanito' no 'concurra el adjudica~

.' '. tt'J. e.on arreglo a lo mandado por los no o su represeUlantc, se, hal'á el 1'!
MQdelo de prGposft;ión. dísposicionesv-igentes, las que se can- eonoclmieDt.o sin. su p~sencia. ent~

-Don .,., vecino de q u e habrta $ideran aplicables a iodos los ~alores ·diélldose qlle acepta el r.esultadoe
:~e de •.., número , cuarto ..., Y del )Estado, cuya .cotización en Bolsa~' todas sus partes y -que renun.áiaitl
.~" reúne lascondicieues que exige se lmlle amorizada.· . derecho de interponer l'crl'aniació'fi
fa Ley ·.]Jara contratar con ~l Estado, . .. Lll expresadá fianZa, Il() podrá de-; algun:-.·. :,'
enterado del :uluud(} inse110 en 'la T{)1Verse al· ::l(ljtl~ic~tari(}, ~n to?oni .El reconocimien.to ·se ver~ar(t e~~
;G!....~TA: DE ~~-ID nÚD1er(). _.~ fecha...:. en parte, baJO nlD~"Un motivODl pr.e-' tresacando de caúa caja el numero dt
y Boletín Oficial de lo.prollincia nú- texto, hasta que a)a termi.na~i6n.de ll'esmas-<Iue se jÚzgue convenIente, ~.','0
:mero •.., fecha .. " así como del plie- -la en~t:ega se pr~ctlque la liqu;¡;daCIÓn cuales.·serán 'Pesadas, yel papel de'!
$0. de condiciones formado para ad- ?efi.mtm~ del mIsmo; y resulte el ad- estas !'esmas se medirá y confront?rj¡
f!uil'ir en concurso público trecientas '. JUdl;amno' exento deTe~pons~bilid:ld. con ta:muestra respectiva, declan'¡~
1reinta y cinco resmas de papel que 5. En el plaz~ de dlez dlas, con· (!nse en el acto las cantidades que de-.
);.ecesit~ l~ Dirección gen~r::l del Tc- tado~ desde la feena e~ 9Ue se ar!nI~- ~~ admitirse o rlesecharse, y exte~~
sor!> plJbhcopoara el_serncIO ~e Lo-. be e~.p~oy.ecto ?e .escntura, el adIuth· dlelldosemcorrespondiente .acta, qU!!
tenas, con desuno a 1a elaboraClón d~: . calarlO otorgara ~sta, 1 CUy?s gastos 7 firI,Ua~án t~os los reconocedores y 't~"
los .bIlletes ~aru .e~ sor1eo extraordl- los ~e sus ,dos coplas, ~a prImera tesÜ· adjudicatarlo o su representante ep,
nlli"!~ .de. 22 de DICiembre. dc~ presen-:. r mo:uu.da y la segunda e~ papel ~imp1e, sn easo. Será también requisito iI1di$.-;,¡
1~ano de H)~O~ se:c?mpromete:a ve- seran de cuenta dcl ~lsmo, aSl corno "pensable para la admisión del papel;
nfi~pr el ~t.~mlmSfrOexpl'es~qo con S1\- . el pago de los a~unclos que parad el de que ·no lo taladren las máquinas;

. jeClO~ e¡¡.r~cta .n las C'ondlc,lOnes del -concurso ese publIquen en la G:!>.CETr. deªtinadas en la actualidad a num~
:; referido plIego por el preCIO de '(en . DB ~~AD~DY. ~olciin. Oficial oe' esta far los billetes en relieve y en tinta!'
. letra) l)esebs cada :resmu, O sea por :provm~a, debIendo presentar en la 9..~ El acta original del reconoi
' un -fAltal de (en letra). p"~se.t::1S; . IJJreCClón los iustific<lntes d.el pago J~ mionto a.c.ompañ<lda d,e la, mues~ra qe' ,
\,;. _ ,Wech_ay¿~~.~._~:;} pro¡¡pnenle.L dichos :mllI1cios al entregar }_a~ 0'~~i\__ p.~:eel ~dDlitido.. o desechadQ.....Si19~: ..~-



G3ceta de Madrro.-·:Núm. 59, 28 Febrero 1930 Anex'O único. Página 731
..........

bie~e, se unirá al expedientc¡xtra Que pagos del Minist.erio de Hacienda, a brado del sello 8..... y con arreglo lidl
en su vista la Direccióri acuerde ,rlefi- Uti de que por la Tesoreria Central de modelo iruserto a continuación de este
nitivamente lo que proceda. lIaciimll<l, previa consignación y msn- pliego., ' .

, lU. Si el adjudicatario 1) su re}')!"",· damiento de pago, se verifique éste - 2." E."iStar sn.~Has por, un espailol
¡¡enlame no estuviesen conformes con con cargo al capítulo 28, articulo 2.", may,or·ae edad, que pague cont!"ibU::~
la caJiíleación de las resmas de papel Sección 11, del Presupuesto v¡~nte, dón por el concepto de fahricanté~Oi
desechado, se consignará en elacia y con deducción de los 'descuentos es- almacenÍ3ta de pap.el, y que de hfirieC' ,- .,
su. pluie:si¡¡, y en este caso, 'dentro de tablecidos sobre pagos del Estado. sido ooJIt1"atista, de servicios a C3l'gO;
los ochodí2S siguientes, tendrá ikre- 14. Si el adjudicatario dejase trans- del, Mi-nisteriorle Hacienda, no haYll,
cho a ree1amar de 'la Dirección la cnrrir el término para la entr-eg:l dd dado lug:,:::- diredani indirecta..'lleUt.el
prá:ctica de un segundo reconocimien-J»!pel contratado, sin 'hacerla efecti'\"a, a la rescisión -o ,anulación. de ningúll7~
to resp<ecto de ellas; pero transcurri-. se tendrá por abandonado el servido desu.~ >CO'Zltrntcs, G bien por Un ex-!
do dicho plazo sin haberlo ~ejercido. , y se continuara. por sa cuenta, ce!e-tranjero ~ presente gnrantia firmi'.;..j
se entenderá que retira so protesta y I'brándose al efecto nuevo concurso a d:L por un esp:¡nol que reúna aquellas ¡
se conforma con la calificación de los perjuicio suyo, y haciéndose mientras eondicwnes. _ I

reconocedores. ,tanto por administración. 3."Pr~e71mr al mismo tiempo, y:
La Dirección general del Tesoro pÚ-, 1 La diferencia de coste del papel por separado del pliego de propos:i:;~t'

Mico. al acordar la rCl'01nci6n de los que se cOlUpreporadministración an- ción
3

otro que eontenga la carta 4'é,
primeros reconocimientos, podrá dis- tes de empezar el cumplimiento del pago ,4¡'.Je Justifique D.aber depositado f
})Oner que se practique iJn segundo de nuevo concurso y del que en virhld en. garamfa la. cantidad. de 1.000 ~f
las resmas declaradas admisibles por ·de éste se adquiera, se cubrirá ca!! la -setas. la cédula personal del proPQ;;¡
los reconocedores, respecto de los fia::::.za y la cantid"d qüe en ,enta prc- nente, 1o~ dOOlll1l€ntos necesa~ios ~.~
-cuales no haya protestado el adjudi- ~uzcan los bienes que al efecto se em- rasc~tar el pago decontnbUClÓn i
ca,tario. bargarán al adjudicatario, en los tér-. indt~r.i~ como fabricante o alma~'e., i

11. A los segundos reconocimien- minos prescritos en el ~rtícu]o 61 de 'JÜSrn -rle.:pape} po yo lo respectivo" a IQiI
te: que la Dirección acuerd~ ya sea la ley de Contabilidad. rlvs tt'j¡¡¡~3b'es anteriores ai acto -del!
pOT l>l -propia iniciativa o por recla- Si el precio del nuevo concurso fuC-CODC~Y el justifiC9.tivo de ha~r¡
mación del adjudicatario, concurri- se m~s bajo que el de la contrnta, no satisf.et;ho el segnrQ del ntiroobliga:;;i
rántodos los quehubiescD verificado tendrá derecho el adjudicatario a re- iorio- obrePo. A:~í como también, tra-f
el primero, a no haber causa justift- clamar la diferenc.-ia, procelliendo úni- t3:Mo..<::e -de Empresa, Compañia. o so..;
cada que impida la presencia de al-l camente la rescinsión del contrato ciedad, la certificación que determilI.a i
guno de ellos. después -de h~cerse la debida li(JUida- el articulo 6.° del Real decreto de 24:

ES.tos actos debe:r';'n tener lugar, lo -ción, y la devolución de su fianza, enIde J)jciembre -de 1928; Y :
mas ~~rde, quince días después en el cuanto se declare que no le result:) . 4.- Exuresar en letra. sin enmien- ~

que recaiga r.::solnción" de l<:,s actos f car~o ~i r~onsa~mdaa aJs?na por, -das ni -Easpadu-ras, el precio a que ~t~
;que los -motiven, y se ajustaran a los ¡ las lllclIlenclas naCIdas del lUlsmo. eomf)roDlete ~ntregar cada resma del í
mismos procedimientos determinados 15. El acto .de la apertura y lectu~ papel objeto del eoneurso, consignÍl1:.'
para los primeros. si bien habrán de rá de ,las proposiciones presenbldas j ·<10 dicho r;reciQ por pesetas y cé:ii~ i
baeerse con la mayor extensión que tendr-.i lugar en la Dire.ccíón general mos ,-de pese'¡a, sin otra fracción riji.!
sea necesariá para apreciar el género del Tesoro púlllico. el día y hora en n()f y sin agregar ninguna condiciolj f
desPlJés de un detenido y minucioso que designen los anuncios que.al e;;l;1rf!la! que r-Jterc, amplie o modii-.
exameJ4l>racticá&dose éste pOl"el'fnn- efeclo se publicarán en Jo. GA.CETA DE. qa<'l las !W'Rdiciollt:S de este pliego. .
eionario o funcionarios que al efecto. l1'ADR1l> Y en el Bole2ln Qficial de la : 18. Alado de apertura de pli~s f
nombre el Centro direetivo.. provincia, y por carteles en los sitios: VreseIita~ al concurso, podrán. 4 ~

Cuando la opinión de los segundos de cosullnbre, COD laantici~ción, euTril: Jos mismos licitadores, o peid
J'toonocedoresdiflera de la de los pri-: cuando menos, de quince días conse- 'l!IO~ oo-n ,poder bastante. qne exa~ \
meros, éstos vendrán obligados a ex-· cntivos al en que haya de celebrarse. nantes ,el:acto etAbogado del Estade ;
])One1'en el acta los motivos en ql1e dieho acto ante el Director gen~r~ que 10rme parle de la Junta. .,
lundaron su de1initiva calificación, asi un Abogado del Estado que designe U.El depósito de garantia par¡ {
romo aquéllos los en que se apoye S11 el Director general de lo Contencioso haceil"))f'Oposición ~ oonstituiraen .¡
dictamen. y dO$ Jefes de Sección lie la citada Caja ,goner-al de De:pósitos, ~n calida ¡

La Dirección general del Tesoro· Direcció-n,gexteral dd Tescr~público,· de p,Te.vlo 'P~ra licihlr, en metálieo" (, .t
público, con pnsencia de todos los. eon. asistencia de un Notark público,. S~ ~ñYUentes, a los precios ~ 1
~tecedentes,·acordará. dentro del tér- que levantara y protoeol~ará el ~e1a:.. bleddcJs y ~D la clase de valores :fd- i
mino de ocho dias despl1és de reclbi- librando testimonio de .el\i. misibles ¡r.¡ra fianzas, ,con arreglo _ F
'da el aeta, b resolución definitiva. que 16. Durante el plazo sefialado en. bts c!:'sposiciones vigentes, que se con--!
eonsidere arregtada a Justicia. deela- los anuncios y en las horaseábiles' de' ~ide~n también ,-])a{"a este dedo:
rando admitidas o desechadas las res- oficina estará de manifiesto en la Di- ~plicables a todos los valores cuya é'{):' 1

)nas de papel que hayan sido objeto rección gen~ral del Tcso!ltr público el, tizaeitvd' en Bolsa. se halle autoriza<ta'
"del segundo reconocin:liento. pliego de condiciones, y en el Regis-· el dfa 61qul! se publique este pli~:

De estas dt:!cisiones podrá reenrrir b:o general de dicho Centro ~e admi- (¡t el aJRJDeio. c~el eOnCUl"SO en la GÁ
en alzada el adjudieatario, ante el ~- fuán en las horas ordinarias de oflci- CE'llADB MADRID Y Boletín 'Qficial.
ntsterio de Hacienda, dentro del pla-. na, basta el dia anterior hábil al sc~ :.lo. ......anstifoida la Junta que ha de
zo de quince días. • ñalado para el concurso, las propo- intervenir ~n el ~l'1curso, y dada la:,

12. Las resmas de papel que resul- siciones que presenten los licitadores. hora .eD·qoe éste deba celebrarse, eV
ten desechadas en cualquiera de los La referida oficina-registro señala- ene:n~:ldo del Registrú de la Dirro.·
'reconocimientos, serán repuestas por.' rá a cada pliego un núrnc:-ú' el:.: ",den eión general del Tesoro público eiJ-'
ei adjudicatario con otras de recilio~ y expresará d día y la hora de su tregará BDa re-iaCÍóTl . 'Por orden nu-;
en el término de qn!nee días. presentación, entregando al, interesa- mérieo de las proposidOilés presen-'
. 13. Una yez admitido el total de' do. aunque no lo pidiese. un recibo tad~ lnsproposiciones y los docu-:
las resm::lS de papel, se notificará in- de aquél. así como del pliego, que de- mentos en que a las mism-as hay qt'!.e
mediatamente al adjudicatario, recla- IJe contener el resguardo deJ. depósito aoomp:l~p.,det~rminados en el requi-,
mándole la cuenta de su importe, la y demás documentos: nec'esarics para, sito 3.° de la condición 17, al sefi~¡
cual, previo informe del Negociado tomár parte en el concurso. Dichos, Presidente.. e! cual a su ve¡¡: se los irii!
de Contabilidad, en sus funciones in- pliegos deberán entreg2rse cerrados. entregando al ~ Notario por el orden!
terventoras, será sometida, mediante a satisfacción del ,que los, presente, y .Dumé.'"Íeo de prescmtación. :
la propuestareglameritaria, pM cT Je- firmados por -el concursante en el so- , 21.,El Notario d:3rá lectura de los',
fe d!:! la Sección de Loterías, a la ;:¡pro- b:re. hnci~ndo constar en él que se d~umentos c:\igidos, y qúe han' de :
badón óe la Dirección general del Te- entregaron intactos, o las circunstan- ~ompaii::lr a toda proposición (coJi-'
soro público, sin que el plazo para. das que para su garantia juzgue con- diciÓn 17}, y la Junta, en su vista.'
"erHlcarlo pueda exceder de quince' veniente consignar ei int~resado. ácordaI"á s1 son bastantes;en cu}"o ca- :
'días; remitiéndose. después de spro~ . 17.. Para que las proposiciones sean _ rose abrirá In proposición a ellos re-'
liada y acompañada de los justifican~ validas deberán: ferentc; de no servas!antes n juicio
~.s ue referencia. a la Orden~.;i.ón de 1.'" E,'>í<2r reda!<tad~s en papel tim- de dicha Junta. será devuelta la p.~
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posiciun. sin ser abierta. al propo-\
lit: n le,

~:!. l)('t'.: rilrlm; l-(''ilantes los 1.10(,u
mentas que garanticen llna proposi
ción, el :\oturio abrirá el pliego ql1e
In contenga. leyéndola en alta voz y
lomundo nota de su contenido, proce
diéndose seguidamente a comprobar
su valor total y parcial.

La Junta juzgad y dericti¡'á en el
acto sobl'c su validez. en la intelig:en
cia de que si resultase algún N 1'0 l'
por su valol'aeión total. no 11odr;'¡ con
siderarse romo valida; d!:'lliendo. sin
e mlKIl'¡:;o , consen'al-S~ en el l'xpedien
le la que se halle en es~ C:ISO y ha
cerse 11le)H'~ón en el ada de los ,le
feC'tos qUt; la invaliden.

23. En la apl'rtUl"a de los pliego~

que contengan los documentos relati
YOS a las proposiciones y de los l'efe
rentes a ('stas. se seguirú el mismo or
den nUInt'l'ico de su pre~entaeión.

21. Terminauo el examen y ledu
ru <l~ tod"s las proposiciones de los
cOJl(·urs:llltl'S. el Presi dl'nte declural'f¡
las qne se:lIl y:Hidas y quer!.lrún ('sin s
unida¡¡ al expedienle parH dur cuenta
de ellas :\1 ~Unisterio de Hacienda, el
que f1Ccptilr:í la que considere más
conveniente, quedando en liberlad de
no aceptar ninguna,

2:i. rna ve2 acordallH la ndjudica
ción riel servicio, los l'esguurdos de
los depúsitos provisionales presenta
dos por los concursantes serán de
vueHos a los firmantes de las proposi
sic iones desechadas. pero el riel ad
judicatario quedará en garantía de su
~OHlpl'Ollliso, hasta la constitución de
la ftanza,

26. Declarada la adjudicación rIel
servicio, el adjudicatario firmar:'! las.
ml1estrns que han de servir para la
ejecución del mi¡;mo, en illS cuales es
tará consignada la firma del Birector
general y el sello de la dependencia,

27, El contrato a que se refiere el
presente pliego de condiciones se ce
lebrará con arreglo a la h~y de 14 de
Febrero ue 1907, no admitiéndose por
tanto proposiciones en las que no se
ofrezca suministra. rnnteriall's de pro
ducción nacional, y se considerarún

. formando parte del mismo los arUell
lo~ dd Reglamento dictado para la
ejecución de dicba ley, que a conti
nuación se expresan:

"Articulo 13. Cuando se haya ce
lebrndll. sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
eurso sobre materia reser\'<ldu u la
producción nacional, se podrú admi
tir cOlH'uri'cncia de la extranjera. en
la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque, con suje-

I eión al mismo pliego de condiciones
~que sin-ió de base la primera YC7.,

Artil'ulo 14. En In segunda sub:!s
ta o en el segundo concursO previstos
en el articuio anterior, los productos
nar:ionalt:s seran preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos en la relación vi>(ente, mien
tras el precio de aqnt'llos 110 excedn
al tie é';l()~ en m;Ís del 10 por 100 llc!

'precio que sefiale la proposición mús
módica•. Siempre que el ("ontmto c;.om
prenda productos ine!llidos l'n 1:1- re
laón vigente y productos que no 10
estén. los pliegos de cOlldiciollt's r L1s
nroposiciones los ag-rupnrál1 y evalua
rán por separ[tdo. En tak:: l'ontl"atos
Ifl preferencia del l)foduct;) n~h::olL;l

establecido por l'l pnrrafo precl'tiente.
cuando esle fuera aplicable, cesar,', ~i

la proposit:iún por elhl f¡wort:C'illa re
sulta onerosa en más del 10 por IDO,
computado sobre el menor lll'ccio de
los productos \la figllradus en dicha
relación nnual.

Articulo 15. En lodo raso las pro
posiciolles han de cX[Jr..sal' los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponenle los
arleudos arancelarios, en ruyo caso,
los demús impuestos. los transportes
y cualesquicl'a oh'os gastos que se
ocasionen para efectuar la entreHu se
gún las condiciones del contrato.

AI'tieulo 17, Las Autoridades y los
funcionarios de la Administrnción que
otorguen cualesquiera contrato'i paru
sen-icios u obl'as püblicns. deher:'tn
cuidar tle que copias lilrrnles de ta
les contratos sean comun;rada.s inme
diatamente Llespué;¡ de C'elebr;lrlos en
cualquier forma (llirecta, ('(lr~ellrso o
subasta) a la Comisión prutcdora ll~

1.. prollucciún nacional.'·
~R, Las l!isjlosicin:ll.'s ll.'gale~ cita

das en las" prl'l'l"flentes condicione,;,
la ley de ContalJilidad y los neules
decretos e Instrm:dón dl.' '27 de Fe
brero ':i 15 de Sl'ptiemlH'e de 1852, se
con"iderarún como parte integrante de
este eontrato,

"ludelo de profJosidiJn,

Don ... , vecino ne, .. , que hahitu culle
de, '" numero.. '. cnarto... , y que reún~
las condiciones que exige la ley para
conh'atar con el Esbdo, ent!'rado del
n.nuncio inserto en la G,\CET..\ ¡lE l\1A
DRil) número .... fecha .,,' y Bolelín
Oficial de la provincia. número .,.,
fecha" '. así como del llliego de con
diciones formado para adquirir en
concurso público trescientas treinta y
cinco resmas de IHlpel de hilo,' que
necesita la Direcdón general del Te·
soro público, para el servieio de 1.0
terias, con destino a la elaboración
de los billetes panl el sorteo extraor
dinario de 22 de Diciembre del co
rriente año de 1930. sr ccmr:-.:spfe a
verificar el suministro expresado, con
sujeción estricta a las 'condiciones del
referido pliego, por el pl'ecio de ....
(en ll'tra) pesetas cada resma, o sea
por un ttital de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
S~U6

li'IlNISTER!O DE LA _GOBERNACmN

DI!~ECCION GENERAL DE CO)1UNI·
CACIONES

CORREOS

Sección 1.",-Negoci(l(/o 3,'

Debiendo procederse ;t la celebración
de subasta para coutralar el transporte
de la cor\"(~spúndencia pú1Jli::a en uuto
mú... il cutre Xavalmoral tie la Mata y
l:oll')nal de ILor (17 kilómetros). bajo
el tillO múxililo de 3AüO pesetas anuales
y (\l:mús condiciones del pliego que está
ele llInniIicsto en la ." dminisll'ación
prindpal ue Cúecrcs y en la Estafeta
de :-;;1yalmoral de la )'lata. con arreglo
f.i lo IJl'et"cpt~wdo en el capitulo 1." úc1
ti ''.liu :2," del Heglamento !X\r~l el I·égi
m·.:a y S~T: !C":o lId Ru:uo (11' Correos y

lllIHlllka,';(Jnl'S illlrud'lI:icla.~ I",e (h':ll
dl'Cl'l'lO ele :n t.l(~ Marlo de 1:Jú7, st' a.l·
V;lrt~· al pú¡'; ,l'l~ que ~-: ac!mi ti [":ill las
IHOpusidoní;s, exlendida, el\ pape! 11: tI

orado de sexta ('lase, que se jlrescn kn
en las antedichas Adlllin istracill!l'.':',
previo cumplimienlo ele lo pró:ceptlladu
en la Real orden del l\linj;¡lel'io de Ha
denda de i 111' OdulJl'c úe l!lO·I, h:lstn
el día :W de ~[al'Zo p1'ÓXiIllO, a I:ts diez
y ~icle hor'as, y (Ille la tI iH'i" tu ro dt' p!i l.'
gos tl'mll'ú lugar en la AlllllÍ<lisll',wi(Jn
1)l'illcip:ll tic Clice\'('s 1'1 dí" :31 lid mis·
IUO mes, tI lu s fllll'l' 1I01'<lS,

Madriu, 2:, de F(~bl'Crll tic 19:W.-El
D:rcdtll' g('net'al, Rio Toda,

,lloddo dc pro]1usiciüll.

Don, .. , Ilatuml de .... \'('cino (le ... ,
~:':~ún ('¿,dula personal nllllll'l"O .. ,' se
obliga i1 deselTl]leíi.al· la eOlldlll..'ciún lkl
cül'ró.'1l tliario d,.sr!c _.. rr .. , :,>' \" kC\"{'I'.~a,

pOI' el precio de .. , (en lell'a) T1CS'~¡[l!i

n1walps. ["fln :11'I'(~gl() :l las I.'nndkiolles
["flllt::nidns en el pliego nprobn(b pOI'

la Dil'cc('i('l1 g('nl'\·al. 'í para Sl'~lll·jdtJJ.

de csla ]ll'opO';icir'l!l flC'ompailn a db,
por seWlr:'t!o. la ci'dula 1Il'rS')!1:t1 y la
carta dl' ]lago que acredita h~t!ll'r d\.']1o
silndo I'n '" flnn7.H de .. , ¡¡ese L,s,

(Fecha y firma del inllH'cs:ldo,)
S-WI

Debiendo procederse a In cclcbnlcióll
de subasta plll'a cOlltl'l1tnr el Il'ansjlol'te
de la correspondencia pública en uuto~

móvll en tre la estación férl'ca de YiIla
miel y la olicina del Hamo en Portillo
(15 ldlúmell'os), bajo el tipo rnúximl) de
~,500 pesetas ariuales y demús l'Ondit'io
nes del pliego que está de manifieslo l'n
la Adrriinistración principal de Toledo
y Eslafeta ele Fucnsalida. con arreglo
a 10 preceptuado en el (,:lpítulo 1." del
título 2," del Reglamento pal'u el l"i:'gi
men y servicio del Ramn ele C(H"rens y
modificaciones in t¡'oducirlas por Real
decreto de 21 de Mnrzo oc 1!}o7, se ad
"iel'le al público que se admitil'ún lns
proposil'iones, extendidas en papel tim
brado de sexla clase, que ~e j1re~cn!('11
en las antedichas Administraciones,
pI'evio cumplimiento ue lo preceptnndo
en la Real·orden ·delMinisterio. de H:l
cienda de 7 de Oclub.·e de 19(H, hasla
el dia 22 ·de Marzop¡'óximo. a las diez
y siete horas,' y que la apertura tIc· plie
gos tendl'á lugar en la Adminislración
de Toledo el dia 27 del mismo mes, a
las onCE horas.

Madl'id. :a5 de Febrero de 1930,~EI

Direclor general, Rio Tovía.

Modelo de pl'oposicióll.

Don .... natural tIc ... , vecino de ....
s~gtlU cédula personal númerO .'" se
obliga a desempeñar la conducdón del
correo diario desde '" a ... y viceversa,
pOI' el precio dc ... (en lelra) pcselas
anuales, con llITcglo a las condicion...s
COIl tenidas en el pliego aprobado POI"
la Dirección general. Y para seguridad
de esla proposición acompaño a el!a,
1)01' sepal'ado, la cédula jlcl';;onal y 1:1,
carta de pago que acreditn h:lber depo
sit:lc1o en , .. fianza de .. , pc:>ctas.

(F'e~'ha y Hrma del in teresUllo.)
S-lt4

DclJit':~.l(l pl'oce(h~rs(' a ]n cl'lrhraC'i;'!1
de 51.':;;:'HI... stlha~tll 11al'a cunlt·"Llr ce



-'---~--------------

'"( ' 1 1 ... ~ , • 1 ,~ I - (),ace;] (.12 ::¡::Hll'l( ,-."um. ~JJ 28 Febrero 1930 Anexo. único. - Página 7:};j

lr'JIl'IHII'lt' d,' !d ('UI'I'('~pOIlt!eIlda públi
ca en ("~IITU" t' de lraeeiún tlc Slln~l'e

enll"l! 1:1 o:killa del HUllIo l'n Villatllb:ls
"!1' ltl t:'~!aciúll fé:Tca de ViUun'ulJia de
Santia¡.{o <CJl'l!o kilónwlros), bajo el ti
po m¡'xill1o dc :tIJOO pesel3s anuules y
demús eomlit"iolle!> dcl pliego que c:>lá
de manifiesto en la Aclmin i';lrat'Íón
pl'Íneip:d dt, Toledo, cun alTe,'~lo a
lo preceplundo en (~l c:1J1itulo lo" elel
titulo 2," del HI'I-!IUlU'~nln p~~l'a el régi
men y ser\'Íl'io (lel Rumo de COrJ'co:> y
rnoditleado!1es illLl'ot1ueillas pnr Relil
deel'c!1l dt, 21 r1(! l\1arw dc 1!JlI7. se ml
,'iCI'Lc al Jll1Jllil'o que se 111ll1liLil'án las
P¡'oposkione:;, cxlcmlirlas cn p:lpel tim
brado de sr'xla ('1as':1 IItle se presenten
en I:ls an ll'llir\;as r\ dmin1!itraciones,
prcvio c'lll1ljllimienlo de In pl'eCeplllado
en la Rf':J1 n!-d'~n del i\Ii;¡istel'io de Ha
cit'llfla de 7 de Octllh¡'c tic 1901. hasta
el di:. ~f¡ de :\Tarzo !1I'(¡;úmo. :i las diez
y ~;iel(' hor:I~;. y que la :ll~l'rt~ll'a de plie
gos Icnrll-(¡ J¡!:~:JI' en In A(\Jnini~;lr¡¡riúl1

de Toledo (·1 rli¡¡ 31 d'~l rnis!llo mes, a
las once 11i1\'ns.

Madr1rL :.::, d(~ F¡'!JI'f 1'0 de 1!1::O.-EI
Dia'l'!'!l' ~(l'!ll'r'al, Rio Tm ¡a,

Mu¡ldo de [lrollO,~icióIl.

Don ... , n::tural L1e ..•• vecino d0 ... ,
:Jegún cl'dula lJersonal número .... se
obliga [\ dr~';¡:mpeiíal' la comlucciún del
COl'reo din ¡'io desde ... a .. , y dcevcrsa.
por el precio de ... (en lelra) pesetas
anu:lles, con arr'eglo a las condkiones
,con tenida~¡ en el pliego ul)l'olJallo por
la Din'cl:i,'¡n general. Y para segul'Ítl[ld
de esta proposicióh aeompuúo. a ella,
pOI' 5ep:II"III'), la cédula personal y la
carta d(' p:lg0 que ucredila huher df~po

si l~lio en ... li:\;1Za de ... pesetas.
(Ferha y firllla del intcl'l::sado.)

S--145
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AHUNCWS DE PREVIO PAGO

IL\I\CO DE ESPAÑA

1'.'I.:IiPLOXA

Hahiéndose extraviado el resgnardo
de depósito intransmisible, núml;'ro
'756, de· pC'setHs nominales 28.500. en
Deuda pe¡'polua al 4 por l~n int::,!~;-.

--expedido por la Sucursal del B~neo

de España en Pamplona el dia 29 de
Diciembrc de H122. a favor de ¡loña
Maria Dclores, D, Félix y D. Alfúnso
Landareel1 Peloa. propietarios y meno
res de edal" usufructuaria doña Estefu
nía Lundnrech l\Iiranda. se anuncia al
público, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verHique dentro
'del plnzo de UD mes. a contar llc!;de
la inserción de este anuncio en In G.\
CETA DE l\1AIlRm, A B e, de Mad¡'id, y
el Diario de Navarra, de Pamplona;
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin l'eclamadón alguna. se ex
pcdirú el corrMpondiente Iluplic-2.lln
dc diého resguardo, anulando el p¡'i
lIlitivo y quedun':i'l el Danco exento
de todu resllonsahili dad.

Pamplon:J, 25 de Febrero de 1¡¡:.lO.
'l1:1 Secr.'Lario. Julio de la "I;'ga.

X-i06

B.\~,jCO URQUIJO Y.'>.SCONGADO

)¡alla geIleral ol'dinaria.

Por nCLJerdo del Cons~jo e;; .\dmi
nistl'ación dc este Banco, y eu I:llln
plim ;('nlo de lo disllUeslo en el ur
tit'ulo 11 ,le los Estatutos, se con \'01':1
a los selim'('s HccionisL.. s a Junta ge
neral ol'C!in;I!'ífl panl el día Hi del pr/I
x imo mes de Marzo, :J las doce ¡1l~ lú
nwiiana, en el domit"ilio social (plaz3
(~e la Es la l'ill 11 , número 1). con objelo
de someter a su examen y lIpro!Jac!(ll1
la l\lemuria y el balance correspon
dientes :11 ejercicio (,('l'I'lIl10 en 31 dI'
Dieil:lIlhre de lU2H.

De ronformirtad con lo previslo en
r\ 3l'tícn!o 12 de los Estatutos, t(,dos
los señores ;¡ecionis!.:ls pod¡'ún COIl

currir a la .Junta. 11l'1'O sólo tendrún
"oz y voto bs 'lL!e pose3n, al m~r'u';,

2:i ::t~io!1es inscripl:1S a su nOI~11lrc

sris lJ1~SCS ;Ji1!eS 11,: la Junl3, pudil'n
do :¡srtlpar~;C' los que tuYie5en i1il·r;IJS

de est" núm:';-D.
Los Sl'JlOt"l'S :Jcrinni-'.tas que lL~_['en

('oneurrir :J 1:1 referida Junta, halJr:.n
de r!ellos;!:lr hs e:d¡':lC\US de l;lS 'le
CiU:1:.'S I~¡] b SI'(' rC'taJ-Ía de este lb n
1:0. ell:1nJo menos tres dias anll'S de
la feella seilalacla p:lI'a la celcbraei¡":l
<le la lUisllW, a !ln de que les sc:w ex
perlirtas 1::s correspon:1ienles tarjd:·."
de a~i.5tell('i:I,

Bilbao, 2U de FPiJrero de 19:10,-- El
SuIJdiredor. Se~retal'io del Crmscjól rl~
Administración, Ign:¡cio I3aral1(linf:Jfl.

X-701

CENTRO lNTER~ACIO~AL DE
E~SE;;¡AKZA

La .Junta 3cnerul ortiinaria de ésL:
Sodcdad se e!.'k'lJra¡·;i el viernes, día
1-l de :'Iarzo, u Ins once de !3 maña
na, en el domil'ilio social, avenida del
Conde de Pell:l!\,Cf, número 17, 'I.l
dri d.

:'iarlrid, 2ü de Fehn'ro de 1930,- El
Sceret:ll'io, AIllII"':';; de Goitia.

X-703

DEL::SG,\CION DE HACíENDA DE LA
PROVI~;CI.A DE ZARAGOZ.\

Don .fosé Muñío (imeia, en 'Solici
tud diri~¡lltl ..1 est:J Deleg'3ción, :mml
~esta hahersc!e extraYi:do el resguar
do de un depósito de 1.879 p.:'sct¡lS en
metílico. de su propiedsd, que <:l'!)"
tituyó en la Caja Su('ursf\~ do: eda pro
Yincia, el dia 29 de Julio de Hl:!:l,
conceplo de "ProYisi(~ales p:Jfa ~,I

basta", \' bajo los num~'os GG2 tle en
h'ada y' 3.630 de rl!g~tro, para ('ptar
a la subasta de !:Js obras de construc
ción tic un pabellón sanitario en Lm
franco

La que sc anuncia en c;,L: ¡;cr¡"'di
co oficial, para oír las rec1:lmal:ic:nl.'s
que sobre el pnrticlllar puec!:Jn jlrl'
senlarse dClllro del ]Jlaz~ de dos j¡]f

srs. y r:nn el fir¡, a(h'II1:ls, d ... qlll' lle
gando H conocimiento de l:l pC'~',!1.1

que lo hu!Jierl' ('nl·nnlr:Hlll. ~:. ~;i"\"'l

pre"cntarlo en el Xl'"lOciado de cl:('11:1
Caja Sucursal de la Tesorería·Collll
ouda de llat'Íenrl:J de psta pro\'i rlct 'l.

dentro lId re[pridLl pIno. tl C'·)n 11 r
dl'sdl' (>1 siguiente día al en que al'H
rl'1.<':t inserto C'1 pn'Sl'nll' i1lillnri,) f';¡

h (i.\cET\ VI: :'l:.lli'::1 y ¡]olt'f;T/ u:¡r:,;f

de la :ituda lH'o\"incía; fni 1;'s de Ir)
conLra¡'1O Quedará nuJo el referido
r,· ..gn:lrrln. ~. sin ningún \'alor ni l'íl'I'
tu. expidiendosl', por tanto, el l:or!"l'.·:
pondil"nte duplicado.

Z:JI'HgozlI. 1," de :F(~Jrero de 19::::0.-
El ~t'lt'gfldo dI;' Hacienda. Franeiscf
~J:.¡ Ilsn. X-Jll

DlPL"L\CIO~ PROn~CU.L DE
ORENSE

E~t:I Corporllción. en s!''iión dl' l.'
(Id l'urriente, ha IUlll:Hlo d lIePI'ido

de Ullllllei:¡r por tercer¡¡ vez ::1 I'Olll'ur
so la l'rm;i,ión de dos plaz~ts U¿ ~,o

brt'slanl'!5 ¡]e Ohras púlJlie<Js, eOIl des
tino 11 la Sl'eeión de \'ias \' OLr:ls 1'1'''
\'inciall'~, tlot:.l¡}as con el ~lIelrlo al1U;:!
de 4.000 Pl'Sl'L!S, la ¡·n-:¡Iifkac i ,'líl ti:.'
~_OUU jJcst't:ls. :lmbas sin deseuenlu \"
dict:1S por eS!lIc1ir:s, rpJll:!.l:t~us ~. 'If.
quid~rjollei. gr~~fí).') de: Il-,cünl[J ...:i\~1n \'
del~lús Clilollll.IeIl'OS. •

El p!:lzo ell' IJl'l'sl'ntal"i,',n ti .. in"[;)[l
cia~ ~l'¡'(t el JI' \'dnl1: dí¡lS háJ,jk~, :t

eontar dl'~dl' el sigujenk :JI dl' 1.1 pu·
blicación de ""te rJlllll1cio en la CA
C.ETA [lE :\i.\lll'llll, Y los inlen'saoos ha
IJrán ele dirigir aqul'lIas (tlelJidalllen
11' n'ill\egrauas con Ilna púliz<l de 1.2U
Jll's<'las, y en unilin d" la ('édub pero
sonall al Sr. Prt'sidente de la cxce·
lenfi:.ima Dipulneión pro-.-ineial; sien
do nccesario que llcreditt'n, por J1letiio
de lo", n'rtincados correspundielltC-'i,
Ip.((ali7¡¡dos en debida forma, bs Colll

diciom's que sigl1f'l1:
1." E(:¡tt! y ¡DL·illlli'lliJ:1l1.
2.' r.al·enl'i:l ¡j(' :Inlrcellentes [len:l

lc S.

:1." Buena c(jndllcla.
-l.' XI) fJal!t'r'L'l' enfl'rmcdad ni rte·

ft'clo físico :tl:::~lIlo.

;.," Los ll1~'ritos a!l'~adlls por ids
solieit:.ntes.

O." L:Js sen'ieíos prl'slados por IGS
mismos.

7_' Titulo I'esncctho o certifi":l
cj{,n di' hal;e, lermill:Jl]o los esludi!"'s
co rre ...pon dientes.

.ti. e"le coneurso podrún :leudir l~J;

Sob('(~slalltes de Obras púJ.¡lieas qUl'

no hayan cumplido cincuenta :1005.
adjur!ícándose las pl:Jzas según la c,,·
cala ;';l':lllual d(: ilIl'ritos que righ. en
el con('urso puIJlinillo en la G,\'-,El \
de 1." d;: .lunio de 19~8 (púgina '7 del
an!:'xo ünil'o).

En caso de que no s(' prescatan
ningún COl1('ursaOltc IIPrt('n('cientc- al
Cuerpo de Sol! eslantes de Obras p"¡
blieas, po:1rú 11 uptar a uicha pbl3 Io~

Ayudantes de :\lonl('s. jlillJ:•. .-\.grÚlH\
mo~, Aparc13dorcs tiiubn's ;: Pl:ritn..~
lJ,dllstriales; en ClJ.yo caso ¡kl)('rúa
demuslr:l:' que pn>;l't'n las CO!1u,imi'_'n
105 COlllll!e:nenlarios lle Snhrc<:Llll!e;;.
dI! Obr:l~ púhlicas. pur medio de ('er
tilic'acion o infurn,e d(' pcr"una t(-,:n;
ca compt'Lente. :J juicio Jc la Comi·
sión. En r,,~e (':1 'U. IlIdlls 1"5 eltwln-'
lIJel;l"s les "',T:Ú1 ~:lti-f(d~,,~ l"ll1 C.'¡.'

g\..l a hl~ f(~.n.rd~ p:-\)\·ini..'Ldl'~.

I..~~'3 norn1Jr.II~.I'" l'.,;.t ~r:lll (,l,l:'~.l..l,i~ ;l

,11_·:-..t'I1·Jlcli:~í 11):, tT\dJ:ljll' :1 qUl~ ~l¡ r:--
l1en' ('1 ll,·~hmt·llt.l rl(' 1;1 dI' .lulio ÚC
1!!:!:. y ('ll:lili,~, r"i:Jci')I::ldll Ctlf1 '11 prn
f~',i"1\ 1.-," l'xii" !.I nirl'cL'll'í1 tic \",·,5 y
(L' ,o:: ~ pnnincí,ilc',

l :1 Cllll1:';"'1l Pl'IJ\"jr¡,;,,! h,a:. b ~.d

j:ldll'.lcil:i'l ti ..1 Ll' 111:1:-,1 .... ¡. <'1 t''''!. (.1
.... :. ljr. ~, i;l .... ll~[q¡¡· i ... c~,~ l.:.I.l!.e
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JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCI.N
DEL DISTRITO Dlil PALACIO, DE M,A-

, DRID '

En :virlud de providencia del señol
Juez' deji'~lmera .instancia del di"trt
to de Palacio, de esta Corte, dictada'
en 19 de lcsoo;'"'"l"ientes, 1m sidoad..
mUida la tlemanda promovida en j.ui
do ele .mayor cuantía por -el Procu
rador D.· SaBtiagO ¡BaIlestero~en .re:.
j)r.eS8nl3ción .de D. Félix Herrera· Ve
láu¡oez¡ como tutor' de la inc@acl
lada .dl)ñ.a Emilia Casaigne Fernánde-l¡
coa :O. Luis ea-igne Fern~¡:¡,dez.yen

Al ~O, -eon 'Sushere<leros 3' 'Causaha
biente$, 'en is-oorada paradero y des
~. y el Ministerio fiscal. s'O'bre
reeilllcaeiÓn de la. inséripcióll de fa

Jlec!mie!!!9 dedoñaEmilia Fernán
dez AJ'glIdín; Y -dedieba· <lelr'ailfla .se
ha cooruido traslado .al Mi..'"listecio
fiscal y 11 los demandados, y acorda
do emplazarles para que en términil
~de ntieve días comparezcan en los a~
to..". pCrMnándQse en forIU:1, y nle
diante a ignorarse el domicilio y pa
ra-dero de dichos demandados, se .les
croplaZ:!f por medio del presente edic
to. por el término y a los efectos ·re

.feridos y previniéndoles que de no
cQmpfn'eeer ·les pal'ará el perjuicio a
que .baya lugar en derecho.

Madrid, 25 de .Febrero de 1930.-EI
Se9"etalio. Juan Inf2we.

Quinta. Un olivár•.,nombrado Si~te Inca cde 1.6 metros ;65 centímetros, \;011
Sola,}'es, situado en el pago del Jueves, terrenos -de D. VlceIlte Floren; a la
de cabida' Hf mai-jales, equivalentes a .derecha entrando, 11 Oeste. en Hn~a
~4 ár.f:JS y.~ cen.tiár.eas; lind~: por Sa- deoS metros 54 centimetros, con Ja:
J.lcnte, con tierr~s del 1\¡arques de Cai- fin-c::. deqne se segre.,3:ó' el solar que:
cedo; Mediodía. otras deDo 'Pernandoocupa la cp~ese describe, y al Este,
Gonz¿lez; Poniente y Norte, otras de oizqllierda entrando, en línea' de 63
D. José Salced.o. El.tipo de sub~,~lli es metros 75 centimetros, con solar ~
el de 2.000 pesetas.Q(¡;¡~ Josefa Navarro, casas dedo9

Sexta. Otra haza de tierra con al;5li. Pedro Escudero y D. Ramón Díai"
n.os ~livos. nombrada' Orejón. de riego. Constará la casa de planta de sót"nos;,
SItuada en el p~go del Miércoles y Sá· primera, segunda, tercera y cuar~
bado" de. cabIda 54 marjales y 88 es- Las lineas d~critas encierran. dentrG
tadales, equivalentes a una hect~rea. 31 de so perimetro, una superficie de 9·t'lJ
áreas, 25 centiúreas y 96' decímetcos ' 'metros 18 décimos 75 céntimos eua
c?adrados, que Imela: por Saliente, con dnd~ equiv~ntes a 12.109 pies 62
tlerras den..Miguel Enríquez; :Medio-' ,décimos de otr0a• también cuadrados,
día, con las de' D. Bal'tolomé Jlménez' de Ms ~alM o~pa lo edificado uno~
"Poniente, camino del Molino Alto. y! 10.500 ples .cuadrados, y el reslo se
"Norte, ]25 de D. BIas .liménez. El tipo: balla dedicado a 12 patios.
de subasta es el de 7.500 pesems. Para .cuya subasta, que tendl'~ In-

Séptima. Un olivar, nomhradú Du- " ·gar en la Sala audiencia de este .luz.,
eazal. situado· €12 el pago del Lunes. de gado,sito~n la calle del General Ca~..
cabida 62 marjales, equivalentes a tres ,tafios~ f.lÚmero 1. el <lia 31 de MUt'29
~cctáTeas, 29 ~reas y 70 centiáreas. que, próxi~· a las doce de su mañan~
linda: por Saliente y Poniente. con tíe- servirá de tipo la cantidad de 127.5eQ
rrus de este caudal, y Mecliodia o'iras pesetas, rebajado ya el 25 por 10{) del
de D. Antonio Jiménez, y Norte,~o ' tipo que airvió de base para la port.
de las .Portezuel~. Tasada para la su-' mera subasta; previniéndose que la
basta en 26.000 pesetas. finca se Baca a pública. licitacion sin

y se advierte a los licitap,ores: que .. suplir prevJamente la falta de tltulo$
para tomar parte en la subasta .deberán· de propi~~~, a instancias d~l actor~
consignar previamente sobre la mesa. y, que·:Jos 'licltadores no tendrán der-e
del Juzgado el 10 por 100 del tipo en eho. a eX;!gir ningúnolro; no se. ad..
que esté tasada la finca o fincas. por la' mitiJ'aD postnras que no cubran las,
que hagan pOI.tur.a;,qUc no se admitirán d()s 1erceras partes. de' dicbo t!po; ~_
posturas que no cubran las dos terceras, ])~ tomar parte en el rem.'lte será
parle;; ,de los c:,:pI"esados tipos; que si :pr,eóso ~nsigna1" pre-viamente, en' lj
se ?ICleren ~o~ p.o.stllras ig-uales. se' 'mesa -del' Juzgado. o estableCimientO

.abrIrá nueva licItaClOn entre los dos re. - deStinado al efecto. ellO por. too del
matantes; que la consignación del pre- repetido :1ip0'~ sin cuyo ,requisito no
cio del rema1e se veriflcaní<a. los ()C}}O serinadmitidos. '
días siguientes al de su aprobl!.ción~que Madiid. '21 de Febrera de 1930.·
los titulas, suplidíJS POr certificación' El S001';étnrio, !l:ntonio' Sánchez.-Yis....
del Registro, se 1i:Jllan demani:fteslo en· to :lmeno, el Juez de primera iñshU1;,
la Sect;j:taría del qUe refrenda. donde cia, E]o~.,
podráriexaminarIos los licitadores, de. '
biendQconfol'lIlBrSe con ellos. síndere- .
cho a exigir ningunos otros; y qlie las':
cargas 1) gravámenes anteriores y 'los
prefereIrtes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, en~
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, SÜ1 destinat'Sfl a, SIl .
extinción el preciQ del remate. '

Madrid, 20 de Febrero de 1930.-El
Secr.etario, Ricardo ·Gómez.-Visto bue
no: el Juez de primera insmncia llo-
drigo. X-7t.O

JUZGADO DE P.RIMERA~INST.ANCIA
DEL DI8TRlTüDE 'CIlAMBERI,DE

, MADRID
En 'Virtud de pro'Videncia 'nielada

por el Sr. JUe7. de primera instancia
d~ldistrito de Chamherí,de -esta C'Or

1 te, en ]1)5 autos ejecútivos seguidos a
t instancia del Procurado~ D. El1gen~ó

Sánchez Valder:'.cro. en nombre de
D. Luis. Cardenal Pérez, contraD. Sa
turnino Diaz de laT()rre, sobre pago
de 30.000 pesetas de priricipr.l y 17.0OQ
pesetas para costas,gastQs e intere
ses convenidos, se ha acord~do sacar
a la venta PQr seg-.mdavez, en "públi
ca sullusta; la siguiente finca:

Casa en constl"~I<::ción, situad:::. 'en
estac!lpital 'ysu calle-de Canariat"
núme.o 26. 'Linda : por su frente, al
Norte, erilinea de 14 metroseinro
c.r:ntírnetr'os, con l~ calle de Cana"ri3s;
espalda e !Olldo, que· es el Sur. en 11-

;mZGADO DE PRIMERA. lNSTAXCIA
DEL DL'5'l'RITü DEL CENTRO. DE

M.l\DRID

orJortnnos, aprecian.do' los méritos de l'
c:~d:l, concnrr-ente libremente. . . .

Los nombrados queda.TJ. obligadú8 a
tomar posesión de sus destinos a los '
veinte días de serIes .comunicado el
nombramjento. .,

Las soncitudes deberán preseutm:··
se o remitirse :1 la Secretaria de la
Excma. Diputación. ~esde 'la publica
ción de este anuncio en la GACET.\. DE

, MADRID. ,
Orense, 5 de Febrero de 19'30.-El

P¡'c:>idente, Aureliano Ferreiro. - El
$€cretario. Eduardo Goyaues.

X-:--iO!)

En 'Virtud de J>rovidencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de es
ta Corte, SecretarÚldei que refrenda,
~n autos promovidos por el Banco' Hi
potecario' de España contra D. Rafael
Pimente1 Enríquez de IJuna, sobre se
cuestro de fincas hipotecadas por un
préstamo de 30.000 pesetas. se sacan a
la venta en públiea subasta, que se ce
lebrará por primera vez, doble ysimu.l·
muea, en la Sala audicnciade este Juz
gado yen la del de igual clase de Santa '
Fe el día 29 de Abril proximo,.nlas on
ce, y lJor' el precio -pactado en la escri- '
rora de préstamo hase del procedimien-

.10, las siguientes fincas: '
Primera. En Pinos Puente, una haza

de tierra calma de riego, situada en tér
mino de Pinos Puente, pago de la Hoja
o del Tercio, de cabida 25 marjales 14
estadales, equivalentes a una hectárea,
32 ár-eas, 84 centiáreas y 42 decimetros
cuadrados, que linda: .:por Saliente. tie·
rra de los herederos de D.'Antonio Fu·
che; Mediodía, la carretera de Alean
dete; PoniCDte, cerro de los' herederos .
de D. Francisco Earrionuevo,y Norte,
-el camino viejo'de Pinos Puente:EI tipo
de subasta de.esta llnca es el de 7.500
pesetas.

Segunda. En A.tarfe, una 'bazasitua
da en el pago de Funcaril. ramal·del
Jueves, del términO de Atarfe,.con ca
bida de 27marje1es20 estadales.eqni
'Valentes auna hectárea, 43 'áreas. 73
eentiáreas.y cuatro centitnetros eu&d.ra-

, dos; linda: por el Nárte. Sur y Este, ,
con tierras de D. Francisco Andrés Ro-
mera. harranco del Funca:dl y l"amahis
del mismo de por medio, -y Oeste, con
tierras de los herederos de D. Frnncis- .
,~ Maria Moleón..EI tipo -de subasta de
esta finca es el de 7.500 pesetas.·

Tercera. Una haza de tierra calma
de riego. nombrada de Dómingnez, si
tuada en e! pago del .Jotayor, de eahida
nue,c m:J.rjales, eqnirnlentes a 47 :ireas
y 35 centiáreas; linda: por Saliente, con
tierras de D. Francisco 'Sánchez; 'Me
diodía, otras de D. Francisco 'Moleón;
Poniente. otra de D. MariaIro Lisooa, y
Norte, la de D. Josf: Mi¡::¡ncl. El tipo de
subasta de esta finca es de 2.500peseta'S.

Cuarta .. Una haza de olivar, nombra
tia Las Zanjas de Bru,to, de ca.">ida25
marjales, equiyalentes a una hectárea,
32 ;i.re~s y 20 centiáreas, p~go del Jue
ves, que ~inda: porSaUente. con 1.ierrás
uc D. José Jiménez; Mcdiodia -y NOl'te,
ccn otras de D. .José Salcedo, y Ponicrl-

• te, !as ue D. Fr:mciscoJiménez. Eltipo
de robastu es el de 7.000 pC'S~tas.
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JUZGADu nTU:'.~.·._~_R~-.~.~..v~_nINSTANCIA ':t =l~:ll:c~~~~?lirl:~~~i~~~~~ r lksultando que por auto de 'j de Ene¡'
~.1D.U. " D.n. so aparece asu'i- ojos como normal, DO ro último S~ declaró en estado de sui~)

, lDOll- ·Luis Erearra S-:inchez, Juez de obstante la falta de presentación de los pensión de pagos al .comerciante de Bt1f
primera- inStancia del partirlo de Mo- libros al Jmgado .municipal. Que exa- d~ D. Cándi~o E..o;teve Requena, aco~f.
])ÓVal". minartas las causas que originaron la dandose conSlder.arIe en estado de in-'

fugo sabcl': Que en el expediente· de suspensión. a su juicio aparecen ciertos soh-en<.:ia definitiva IJar la cantidad di!
Sllspensión de -pagosqllc:se dirá se han los motivos alegados. Y que de la con- 1.926,4,:) ~tas en que exced~ el pasi~
dictado los autos que dicen as!: ' labilidad y documentación del suspenso YO del activo. según el informe del se.!.

:C1\:uto.-Monóvar. 7 deEn(Tode 1930. no se desprende que exista ningún ñor interventor, "y .~ concediÓ. .al sus.~
• Resultando que el Procnrndor D.-fle- acreedor que pueda consiooran>e. in- pent>o Wl p-!3zo qe qumce días para t:It1j
dro Ve~, en nombre y con poder de cluidoentre los que menciona el párra- él o persona en su nombre CODsign~
D. Cándido EsteveBequena. solicitó se fo tercero del artic~lo15 y 22 -de la ley: o ~.,;.ase a satisfacción del que pr9.~o
decl:!rnse a este señor en estado de ~Resu.ltandoque·d,a{la vIsta a larepre- yee dich:t cantid3.d, para poG.cr pasar-~
pensión de pagos, presentando los li- sentación del suspenso de dicho infor- insolvencia provisional: j
bros del mismo, balance de su activo y me, lo e~cua manifestando que estima Resultando.que el Procurador del~
pasivo, relación de acreedores, indica- de conformidad el info~ del Sr. 'Fer- suspenso -ofreció como nador al co~
cíóu de los inmuebles del deudor, la nández Barrancos, exrepto en cuanto.se .m~l'ciante de curtidos en EIda D_ .Tos~
oportuna-Memoria, ~xpresiva de las refiere a la casa incluida en el activo Fernandez Barl':lncos, y acordado pr~:.t'
causas de la suspensión, y proposición por la suma de 10.COO pesetas, paes si tara Ja fianza, lo hizo en'1 -tE~ <le aye
de pago, impo.rtandQ, se~ún 1ales docu- bien esta casa aparece inscrita a noro- I a reslXJnder de la. indicada cantidad d .'
mento~ el -activo, 12.o!.767.05 pesetas. y bre de D. Gabriel Gonúlvcz Vera, en 1.926,45 pesetas. inferior al crédito '
el pasivo., 115.5i1.45 pesetas. con 1m ca- el fOLlao de la compraventa no hay mas 1osten!aJ que consiente rebajar, caso n .'
pitaJ liquido de 8.195,60.pesetas. Y por f.lUcuna ganmtia que dió el ~spenso al cesarlO, po~ dicha SUIIlll, babí.éndosJ
prov~I1cin de 9 de Noviembre dcl aiio Sr. Gonzalvez para que -éste 'afuu,uT2 . aprobado dicha fianza JI llamado 101
ultimo se tllvo por solicitad.a tal decl-ft- ciertas operaciones en -el Banco Espa- aulas a la vista para la presente resc'l{
inción. aeord:ándose quedaraa .interve- ñol de CrédilO, y sin que su confonni- lnción: .;
nidas las operaciones de dicho señor, y dtld al informe sca lln reconocim~lo' .0Jnsiderando cr.1e habiénd.o.se~
considerando que pOr la na.tural~ -e del dominio del Sr. Gonzálvez sobre do la- ~tidad en que excede el pasivl
importancia de la suspensión era snfi- una casa que no es de nadie más que del aclivo,p:-oc::!de acordar que la~
cicnte un solo intervento;-, se nombró dél Sr. Esteve. ente lafaIta de docu- solvencia del snspensosea prQvisionam·
para este cargo al acreédor' D. José . mentos acepta el. referido diet~meu: confonne a -? ~dispuesto .en el.au.to d~
Fernández Barranco: Considerando que demostrando el in-- . 7de Enero ultímo y a lnsar!:iCUIos~g~
. Resultando que dicho interVentor . fonne 4eliritcrveotQr tIUe ~ acth""il :: - y 10 de la" ley ~ 26 de Julio de 192'1, ...
presentó sU informe, -en el qUe mani- pasivo del suspenso prcSW1to D. Cándi- . El Sr. D. Lws Ezcurra Sánchez, Jn •
fiesta que examinados loS libros y do- do Esteve Requima no deben ser los que de prim~~~ insmllCUl.. del par~ido. ,
cumen.los ilel suspenso.. resulta bastan:' se. c.onsignan en el balan.ce. Pl-esentad.O 3!'te mi dIJO: ~se a msoI.YenCla proi
te exacto cl balance presentado, ptoee- . con la suspensión de pagos, por ser SIOr.al la ,definitiva. decretada por al-1t
mendo rectificar la partida de ,28.156 baja del activo la cantidad de 2&150 'pe~ de '1 de Ener~ último, con respecto .
pesetas.. que debe desaparecer del ·adj· setas, .in!,v91'te de máq¡ñnm; procedentes suspenso en pagos D. Cándülo Esie'l1: .
.vo.porqne las máquinas a que hace re- de]a Casa G. SchUlmer.ieh, por la.s con- ll-equena".. cmnercianíe.de EIela, POT1·hE..~.
ferencia, por la contrat.'lción especial a Wcionesespeciales deb rontralaciÓfl, ben>e afl.g,~do la. cantiuao:!cn q'.le"'_
que eshin sujetas, no "pro~ede incluirlas y lltOOO pesetas más,' 'importe de la casa cede el pas.1.V~ del aclh-o. Désc.a •

. en el haber del Sr. Esteve. debiendo de la calle de .Bermúdez de Castro. mi- antola:misma publicidad que.:a la '.
igualmente desaparecer del pasivo las mero 20-. inscl'ita,. segUn. manifiesta eltición.de~ ·de pagos. Y. '''.
28.027,95 pesetas corr~pondieDtesa la interventor• .a nombre de D. Gal,t'ie1 VÓQucsea.Junta a los acre:eCi.ores ;po
coenJa de maquimlria de.la ··easa .G. Gonzálv~ y dellrendo scrbaia del -pa- ~.ta ce~da con· acuse de rec:ibiSi'l
SchuJmerich, contrapartida·de la cnm-sivola .suma de 2.8,i)27.95 pesetas, que seú<U-.indo.separadicba..Junta el dia
la anterior. Que seg(m acredita la earta se!lguraban .como credito a favor de de ·lIJ2nopróximo. a las once. y en
que -2C0tDpañ-a, resulta la tábriea iDeIoi- la refe'l"ida razón social G. Sdmlroericb, Sala auilicncia de este Juzgado. Y eore
da ·como .finca urbana. por ~lorde por el importe de 1ales maquinas, es tinúe el interventor con las mismas tá,ó'
25;000 pesetas, en el acti'ro del mvem:a- visto que no exíste saldo a favor del cnltt:.des que hasta hoy. ~
rio, si bien garantiza tma cuentacou la Sr. Esteve Requena. ~no, pOr el con· ;Itsi le .manda y firma dieho Sr. ".
Casa E. Y M.o Carb6. -yen. realldadmn-· trario, ua déficit.o saldo en contra de de '(l~ .ckJy fe.-Luio; --'-~=:M"2.. . t
mita siendo. a·so iuicio,]JI"opiedaddel didlo :seiíor 'que se eJeya a L926,45 pe- mi, VlCeDleOrellaoa." .. $
suspenso, y -en el peor de Jos casos-, s:a- .setas. segúnei inianne del repetido in- y pam kiI, puiJliatcioo.· 'Be lDs c:qx:~
tisfechas las -emco mil y pico de pese- lerventor: .fb¡:mtos, libree! pnsente en lionóy~
tas a que hace referencia la escritura, Consider-ando-que. en consecuenda,:y a 10 de Febrcre de 19~.-Lnis ~,.

el resto del valor es del 'dominio exclu- de conformidad ~l articulQ 8.° de la ley ~,-De=0l'tlen. Vicente (}relIana. i
sivo de D. Cándido Este:ve. Que aparece. de 26 de J.b.lio de 1922. procede liecla- X---7U ¡
en el..activo una partida de 10.000 pese- rar ea estado de i~soh'encia dclllli~va ~

bs de una casa sita en la calle de Der- Ele D. Cándido Esleve Requena, . roTrG DO:rtE P T~ T ~
múdez de Castro,·ftÚmero 20. y si bien El Sr. D. Luis Ezcurra &anchez. .JUC2. . ~ AuRIMERA. IN::¡T...--\..i.~-Cl&!
las manifestaciones d~l suspenso, su in· de pr..mera 'instan~ delpartido~ po.r DE RONDA ..~.
clusión en el inv.eo.1mio y demás apa-ante núdijo: Se declara ea estado.de Don Rafael 131r..qnez Bores, Juez dI!
ricncias indican que pertenece a don suspensi.ón de pagos al comcrcimúe d-e pl"Ímera inslar~a de esta ciudad d~,"
Cándido Esteve,habiendo producido EldaD. CándiovEsteve RequCll~, de· Ronda y su partido. . ;

- una inscripción ene! lregistrode la biendo considerárse~e en estado de in- Hagn ...'>3ber-: Que en el día de hoy~
Prop-iedad a favor de D. Gabriel 6on~ solvenda definitiva po!" la ca.ntida¿ de ha dictado auto por este Juzgado d-ecl:i;.:
Zálvez, y no habiendo entre la docu- 1.926,45 pesetas en que e~cede al actiyo rnndoen qniebra voluntaria: al co~
mentacién del suspenso algo ,que .:lcre- el pasiyo. Se concede al susIJmso un' ciaDtc de-esta pb:za D.Manuel CampoiJ:
diteque esta casa signe ·perteneciendo plazo de quince días para que él o }.1(Ol'- 1IfJ>ritJa. que estuvo establedao en lit
al Sr. Este~e, sin· perjillcio de Jo que sonnen su nombre consigne o afhmce cal}e-Alcofea, número 18, de esta pob~
proceda, dict:unina que esta partida sea. a satisfacción del que pro.ce dicha can· ción. y .dediCJ:.ldo a la industria de fabrÍ-
baja en -el activo. Quenada de ,paTticu~ tidad par~..poder pasar, a iusol"'-éncia cación y 'venia de calzado. adop~áDdoset
lar>~nenentraen el resto del inventario, provisional. Dése a este auto la mis~ respecto a su persona y bienes les .me;'
pnesse trata de avalúo hecho 'e. tenorpublkroad que a la petición de susren- d¡uas que para este easo p'rc\'i~:2e la:
del valor de las existencias, materiales sién de pagos. Y transcurri:dós .d.icho:s le:y. .
y accesorios de un negocio en mal"('.ha. quince dias o prestuda la fimmt, dése .Lo Que sO hace púb-Uco en c-tiJnj;li-
Que elbulaI!cc definitivo del Dcgociode cuen1a. . mienl.oa 10 prevenido ya los dci.4dGf
D. Cándido' Esteve, a t~nor de roe:..c- Asi 10 manda y fim:a el expreS2do ef~:os. . )
puesto, es de 86.617,&5 pesetas el activo, Sr. Juez, de que do:)' ÍC.-Luis E~uria. . Dado en. Ronda a 24 ce Fe.brc;,odt
y 88.543.50 pesetas el pasivo,.quedando Anre mi, Vkenle O:r~nan~." :i~6.-EIS-ecre~ario,At::.mlsio~3go.~
lID saldo contra el suspenso de 1.'926,45 "Auto.-?,lonóvar ti 4 de Fchrerod-e- Raiacl B~:ízqnc3.

D!S.(~tas. 0J.l(; es b. s~-na aue I;lrecisa JlCl:. . 1!?3tl
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, .FEn,REROS, S U A R EZ, Agapito;:
hijo de':-'lalluelyde .l\hiría; domicilia
do últimamente ,en Madrid, calle del
General Laq',: ll,tlmel"o. 4, primeI'Q;'
compal"el' ''fU, el día 12 'de Abril p ..á- .
ximo. a 1::: ';. doce, anteei Juzgado ron·
nicipaldd distrito,'del Centro, de es·
la Corte; sito ~nla.cl)lb'Je Santa Cao:
lalina" ilúm.ero 1, 'principal,' ,a cele.
brar. inicio de faltas por rilla,:y es·
cánd-alo, con el .:númel'O 4.50íh-instru
do: contra el mismo .y, oh'o.

¡.
(

D. Pablo l\Iuraa Castro, Juez de ins·
tÍ'ncción~de ~adajoz:.

Por el presente, y en virtud de lit
acm'u3do en el sumario número 33 de
1930, sobre 'hurto, ruego a todas lDS
Autoridades y encargo a los Agente~

de la Policía húUciill la práctica de
gestiones para la busca )- rescate de
cuatro cerdos, tres machos, de seis
mese!;, neg¡·os. de dos arr;:>bas de peso.
cada uno, sin hierro ni sciial, y otro

'hembnl, de igual pelo y peso que l(1s
a¡lterim"es, sin señal alguna, sllst.aí·
do uno en la noch~ del 12 :¡ tres en
la del 13 (>n la fiaca l\1ongias del Toro,
de este tél'mino, propiedad de Ju1Euí
RuLio; y, caso de. ser' hqhiuos, se.·m
pm:sto::>' ~ disposiéiÓll. de, e~te .J.uzg~,do .

FERNANDEZ MIER, Sixto; hijo de
Saturnino 'y' de Casimira; domiciliado
últimamente en Madrid. calle de Er
cilla, número 19, segundo, izquerda;
cOiüparecerá el día 8 de Marzo. a las
once horas, ante el Juzgado municipal
del distrito dei Centro, de esta C;jTte.
sito en la calle de Santa Catalina, nú·
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por embriaguez y lesiones, ins
truido c01üra el mismo, bajo ,el nú·
mero 20 de ord-en del año actual.

BADAJOZ

1.239

.--.\-.',~

JUZGADOS DE PRIMÉRA L"iSTANCIA:.".' ' . ' ~ .

1.238

FER~ANDEZ PEREZ, Toribio; hi.
jo d~ Toribio y de ruana; domicilia.
do úitimamente en Madrid, Yentorri
llo,Dúm~ 6, 4 centro; comparecerá el
día 10 de Abril próximo, a las once.
:m!e el Juzgade municipal del distritCl
del Centro, de esta' Corte, sito 'en l.
calle de Santa Cablina, número t..
prinCipal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos y daños. con el nú
mero 4;029, instruido contra el mis.
fiO 'y otros,:

, FER~A..:.'DEZ ROSA, José; domici
liadq,últimamente en Madrid,cane de
Toledo, número 60, primero;. compa-

. recerá e~ día 12. de Abril próximo, a
~as o?Ce!.aníe A Juzgado municipal
del dl5t.ll0 del Centro, de esta Corte,
sito,en 1i:i calle: de Santa Catalina, nú";
m,ero.l;, p.l"11icipal, a celebrar juicio de
fa1t~s, poi: ·vcj:.}.Ción, con el núm. 4.515,

,
. imtruido co:~tra el mis~o.

, ,'1.241 ,

I
I
r

'·1.23G ,.,' , ; ;~

FERNA...1'\DEZ y:: FERNANDEZ".Ma
ñ'uel; hijódc 'Sei,,'Mii3.RO :v 'le Ram~a;
domíciliado últim::meni" en, MadrId,
calle de Esparte.us.· número-: 8, piso
primero (pensión 'La Rioj:IllU)';' com
parecerá el 'día '-8 de ~Iflrt(l próri,ilID~

a las once horas" an~e :el.Juzgado mu
nici')al del d'í5trito d~l Centro, de es,..
taCZorte, sito en la ca1k de 'San.t.'l Ca·
talina, número L p:-;nciV¡<!,"" ce1e~ra~
juicIo de hlt35 1Jo¡·'lesk,:~.:s,''lue bajo
el n.lmero 4.685 de orden del año úl
timo se ha instruído cont,a i:t; mis..~o
y 01ro.

CASAS LOPEZ NUf'l"O. :M:;u-í~ Luisa;
hija de Antonio y de Clara; dorniei·
liada últimámente en Madrid, plaza, de
la Aduana' Vieja, nú.mero 7;, .compa
recerá el día 10 de Abril próximo, a
las once, ante, el Juzgado fiunicipl,lJ

, del distrito del Centro, de esta CDrte.
sito en la calle de Santa Catalin!l, ' mi-,

, mero 1. principa4 a celebrar juió? de
faItas f)l)l' ,malos tratos, con·, el nU,me
1'04.500, instruido contrala;misma y
otro.

CMIPOS FARI~A, A.ntonio; domi-'
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Alcalá, 128; comparecerá el día 10
de Abril, ,3 las once. ante el Juzgado
municipal dill distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la wIle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por daños, con el
número 3.965, instruido contra el mis
mo,

• esta Corti, sito en la calle de Santa Ca
talinn, 'númerO 'l. principal, ~ celcbrar

: juicio de faltas por embriaguez, lesio
nes y blasfemia, instruido contra el
mismo. bajo el número 4.273 de orden
del año 1929. '

FEnxANDEZ ,GUTIERP..EZ. Bárba
ra; hija de Eduardo y de Filomena;
domiciliada úmm:uncn~e en Madrid,
calle de Jardines, número 20, prime
ro; compuTecerá el ,dia - 1 ¡. de Abril
pT.é:dmo; :1 l::is doce,:.mte el Juzgado
lmmkinal del di"irito del Centro, de
e~hl COrte, sito 'en la caBe de Santa
Catalina, número 1, principal, a cde
brar juicio de fai~Qs por v~jadón, e.oa
el numero 234. instruidG contra la
ID13m:J

1.237

1.234

1.233

1

I
1;235'

. ESPIN GARetA, Elisa; llija de Mi
g¡¡el v' de Ceferi'I1u; 'ctomicHiada últi
mamente en Madrid, calle del General
R1<;ardos, il-6.mcro ,5ü•. primero, dere~
cha; .compúreceJ;"á,Cl: día ,lO' de,' Abr~l
próximo. a, 1ason'ce~ a'nte 'el' Juzgado
municipal del -distrito del Centro; de
esta Corte" sito ., en 'la: calle: ',de ,S~:::' ;'.
Catalina, núme'ro 1"p\'rÍ1cip~l~':). 'cele·
hrar juicio' 'de faltas' por malós. trato$
y ofensas a hlrriO¡-:ii, inst.ui,d() contr:u
la. misma, con .el. llúme'fo, ~,;i31. " .'-'
'. '-. - O" "'1": ' ,1.230

'. ASE~JO GAMELLA. Paulino; hijl)'de
,Pedro y de Celcdonia, domiciliado (¡ltl
'mamente en l"lmlrid, c~lle de Torrijos;
,número 61; bajo, número 1; compm'e
:,cerá el die 2:! de Marzo próúmo. a las
once horas, ante el Juzgado' munkipal
del dist¡,ito del Centro, de esta Corte.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, pdnc~pal, a celeb:'aJ' juicio de
:faltas PO!" rill.J. J' Iesiones .. quc. hajo el
~úmero 208 del año 9ctual, se ha ins
kuido conli-a el mismo y ot,·o;;.

1,231

ALIACAR GARCIA, Petrá; hiju de
Juan y :i'.lanuela, doraiciliada. última
luente en ?lladrid, calle de la C:iya baja.
número 28; comparecerá el día 15 de
Marzo, a las OTIce horas, ante, el Juzga
rlo munid1!:t1 del distrito del Centro; ,de
'esta Corte, ~;ito en la calle de Santa Ca
lalina, número 1, principal, a ceJebrar
juicio de faltas por lesiones y malos
tratos, COi! el número n de ,orden del
.,ño acl.i.Hll, instruido contra la, misEla y
(ltra. .

1.129

AioIIAXO CORTA, Francisco; hijo de
Agustín y de Fe.-rnina, domiciliado últi
mamen te en ::l!adrid en la callé de San
Felipe Ncri, número 4, piso primero;
comparccerú el oia 1.0 de Marzo, a las
doce horas, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Córte.
sito en la cane de Santa Caig!ina'; nú
mero 1, principal, a celebrar juicio rle
faltas po¡- lesiones. kljO el número 4.659
de oruen del año 1929. instruido con

'tra un d~sconociclo.

I;ajo lOs ape'l'cib!mientos procedc¡¡ic.s en
'. derecllo, ,~e cita 11 e1llc>laza por los Jlle-
. Ces o Trilmna1~ respectivos, a las per

EonC:3 que a ccmtin1lac-it'm se e;:t>;¡r€.'lan.
~aTa que comparezcan el ella que 88
seiiale, O delli,'o deZ términQ que se
fije, a COi/tal' desfle la Techa de Za pu
blicación del anunCio en este periórli
ca Oficial, con arreV10 (ll articulo 178
de la ley de f:nj1Iic-ia'1l!iento cTi71t~nah

SSO del (.'M'i!,o de Justicia :Militar V
'J 63 del de ~taTina.

1.223

1"23~

. BARCIA, Cándido; domieiliadojllti
-hameni:e t!n Madrid, calle de Serrano.
·,mirnel'O 7; comparecerá el día 11 ele
· Abril, ~ Lts doce, ante el Juzgado mu
nicip:].l del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en In calle de Sa!ita Catalina,
número 1. pr-incipal, a celebrar juicio
de faltas por daños, con el número
3.680, 1nstruido conti"~ Carmelo Tllün
llez.

Bl;RGOS SANCHEZ, Jos;~'; hijo de
· mente e¡1 l'.ladrid, calle <le Ponzano, nú
,mero 33, primero izquierdi1, intcrior;
·coroparcc~;'á el día 15 de l\'hlrzo ·plóxi
ino. a ':ns onco hora!'. ant~ el Juzgauo
lnllnicipal del distrito del Cc-n~ro, de
~",-



El Sr. D. Gerrnf:n LÓPCT.-"RDill!l;l y
Piernas. Jue.... de prin~cra inst:¡;¡eia del.

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Sebastián Martínez-Risco y :;-13.'
cías, Jucz de instrucción de Yaldeorras.

Por cl presente; ruego· a todas la(
Autoridades. tanto civiles como milita
res, y encargo a la Policia judicial, pro·
cedan a la "caTJtura del penado' en l¡.
causa número 19 de 1926, sobre dispa·
ro. lesiones e incendio, Juan Jesúf
Díaz l\Iariñas, casado., lahrador. natu·
ral de San Justo, término municipal d~"
Carballera de Valdeorns, en dond'
estu.o domiciliado últimamente, y el.
la actualidad ausente en l:;norado pa'
radero, poniéndolo, caso de ser habido
a disposición del señor P:'esidente d(
la Audiencia de Orense, a Íin de CUffi
plir la condena que "le fué impuesta C~
dicha causa. .

Barco de Valdeorras, 20 de Febrcr(
de 19S0.-El Juez, Scbastián M;.;rünet:
Risco.-EI Secretario. José Crespo.
. JO-1595

de· 1930.-El Juez. SebastiánMarllilcz
Risco.-El Secretario, José Crespo:

JO-1994: '

Don Vicente Manzanares y San",pda..
yo, Juez "de instrucción del pai-tido de
Colmenar Viejo. .

Hago saber:· Quen en auto, didad~.
.con esta·: techa. en el swnarío. queslf
instrnyóen este Juzgádo'con el núme·
ro 227-922 poi robo, eoillra otros y Va~

.lentin Herro Martiri•.oc [rece años d.
edad, soltero, profesión Dlecúnico, es·
taturaproporcionada a su edad, :Y dQ... .
miéiliado 'úItiniamente en l\fádrid, calle.
.de López de Hoyos, número 6, e hijo de
Ant9nioy Juana, ·se ha dejado sil] efeC
to la requisitoria publicada en los p~
riódicos oficiales referente a dicho pro-
cesado, por las que fué llamado y b~
cado. y publiC3.das en la "Ga.ceta" el ~
de Mayo de 1923 y en el "Boletin" el t¡'
de Abril del rnis.TIlo año.

Dado en Colmenar Yido a 18 de Fe
brero de 1930.--EI Juez, Yicente :1!;.ln~
zanar-cs.-El Secretario (Uegible).

JO-U!54

GIJON-ORIE?\TE

Don TeófBo E<;cribano ":i Qainhmill~
'Juez de instrucción de Cazalla de U
Sierra y su parJdo.

Por el presente, ruego y encargo :r
todas las Autoridades y Agentes de 1:0:
Policía jud~cial procedan a 'a busca !
rescate de una ~'egua q.e ocho años dE.
edad, 1,36 metrOS de alzada, torda os-

.. cura. raza española, lucero en la fren~
te;con el hierro del F~nix Agrícola, le
tra J.; núm~ro 11, en el muslo izquierdo,
~. lle\'a rastra potra· de siete meses. ne
gra, lucera, de la propied~d de :Manuet
Sánchez ~Iartin, sustraida el día 5 dél
actual de la finca Las Truchas, t~iminer

municipal de Cons'tantina, y a la deten~
ción del autor o autores del hecho 'f
personas que ilegítimamente las pose.m.

Dado en Cnzalla de la Sierra a 19 d~

Febrero de 1930.-El Juez. Tcéfilo Es
crib;."'.Do.-El Secrctario, E, !\H@el.

JO-Hita·

COL).lE¡";A.RVIEJO. . . .
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JO~1950

JO-1993

28 .Febrero 1930

BARCO DE VALDEORR~S

...
D. Filiberto Arro:ltcs González, Juez

de instrucción del distrito de la Uni
versidad, de esta capital.

Por -el presente se dejan sin efecto
las órdenes de bu~ca y captura del
procesado Buenaventura J aill1e Juan,
interesadas por requisitorias publica
das en la "Gaceta de Madrid~' fecha
20 de Enero de 1922, en méritos dc
sumario número 511 de 1920, sobre
injurias a Agentes de la Autoridad.

Barcelóna. 19 de Febrero de 1930.
El Juez, Filibcrto Arrontes.-El Se
cretario, Rafael Clavería.

Don Sebastián l\Iartinez.P.isco y Ma
cias, Juez de instrucción del partido de
Valdcorras.

Por el presentc edicto, dimanante de'
la causa que se sigue en este Juzgado
contra José Rodríg-.lcz Paz. bajo el nú
mero 76 deo 1929, por el delito de te·
nencia ilícita de arma de fuego, se de
jan sin efecto las requisitorias para la
busca y captura de dicho sujeto, publi
cadas en el "Boletín Oñcid de Orense"
del día 29 de Enero próximo pasado y
en la "Gaceta de Madrid" dcldía 8 del
corriente mes, por hallarse preso en la

·Cárcel del partido de Oviedo y haberse
interesado su. traslación a la de este,

·partido a disposición de este Jllz~ado.
Dado en el Barco de Valdeorras a 18

de Febrero de .1930.-EI Juez, Sebns-
·tián Martiriez - Risco~ - EL Secretario,
José Cr,?-<;}1o. .

JO...,.....lD86

Gaceta de T\Iadl'id.-Núm. 59

en unión de las 'per~onas enc~fo po
der se ncuentren, SI no- acredHan su
legítima adquisició.n.

Badajoz, 19 de Febrero de 1930.
El Juez, Pablo Murga.-EI Sec¡-ctaI"io
filegible) •

D. Filiberto Arrontes González.· Juez
de inslruccióli del distrito de la Uni·
versidad. de esta capital.

. Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de busca y captura ..del
procesado Buenaventura Jaime Jua·n,
interesadas por requisitorias publica
das .en la "Gaceta de Madrid" fecha
2.5 de Mayo de 1922, en méritos de
sumario número 544. de 1920, SObl'C
injurias a Agentes de la. Autoridad.

Barcelona, 19. de .. Febrero de 1930.
El Juez, Filiberto Arrontes.-El Se
~retario, Rafael Clavería.

. ,JO-1991
Don Scbasthi.n .Martinez·Risco y .:Ma

cias, Jllez de instrucción de YaldeolTus.
. Por el presente, .ruego a todas las·

D. Filiberto Arrontes González. Juez Autoridades, tanto civiles como milita
de instrucción del distrito de la Uni- res, Y encargo a la Policia judicial, pro·
versidad, de esta capital. cedan a la captura del penado en.)a

Por el presente se deJan sin efecto causa númerQ 13 "de 1921, sobre lesio·
las órdenes de busc~ y captura del nes, Francisco Con,de Moldes. de trein·
procesado Buenaventura Jaime Juan. la}- tres años, s'!ltero, labrador, natu·
interesadas ~o"f requisito.rias publica- ralde Oulego, municipio de Rubiana, de
das en la "Ga~eta' de Madrid" fecha . VaIdeorras, en donde estuvo domicilia.
17 de Mayo de 1~22, en méritos de do últimamente, y en "la actualidad
sumario número 561 de 1920, sobre ausente en ignorado paradero, pouién
bij~ias a Agente&. deJA Autoridad. dolo, caso de ser habido, a disp.osición

Barcelol)3, 19 de Fe:f>rero de 1930'1 c;lel Presid~rite de la Audiencia de
El Juez, Filiberto AITontes.-.El Se· Orense, a fin de cumplir la oondena que
vetario. Rafael Clavería. le fué 'impuesta (en dicha causa.

JO-1992 Barco de Valdeorras. 20 ce Febrero

BARCELONA--BARCELOXETA

Por el presente, q;e se expide en
méritos del sumario que se instruye
en este Juzgado de instrucción d~l
distrito.de la· Barceloncta, de esta ca
pital, Secretaría de D. José Amat, sIto
en el Palacio de Justicia. Salón de
San Juan, bajo el número 518 de 1929.
sobre homicidio de Juan Aguilar Ar-
bó contra Antonio Domingo Gil. se Por el presente-, y en virtud de lo
bace saber a los más próximos pa· acordado por el señor Juez de primera
rientes del mencionado interfecto instancia del distrito de la Universi-
que, de conformidad con lo dispuesto dad. de esta capital, en la Sección pri-en el articulo 109 de la ley de En· mera del juicio universal de quiebra
juiciamiento criminal, tienen derecho del comerciante de esta plaza D. Anto-
de mostrarse parte en la indicada cau- !:!!c Soja Millas, que tenía su estabJe-
:¡a y de renundur o no a la indeITl- I cimiento de cerería en J:¡ calle de la
nizaciól1 de perjuicios. • ._ .Princesa, .número 40, se hace público

Barcelona, 18 de Febrero de 1930. que por auto de este dio. ba sido de-
El Juez de instnlcción accIdental. Luis jado sin cfecto el dictado en 23 ".!e
Quer Ríus.-EI Secretado, José Amut. Julio de 1928, por el cual se le de-
. JO-1946 claró en .estado de quiebra; quet!ando

rehabilitado, sin perjuicio de los dere-
BARCELONA--SUR chos que puedan competir a los acree

dores del referido señor.
Barcelona, 17 de Febrero de 1930.

El Secretario judicial, Antonio Codol'-
IDU. . JC-82

,/

Por el presente se hace saber que 5e'
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en· -la "Gaceta 'de Madrid" ele'
fecha 29 Enero próximo pasado, refe,
rente a la captura de Esperanza Ca
pelle Piñol, en causa número 560 del
corriente año 1930, por haberse dic
tado por la Superioridad auto de fe·
cha de ayer reformandG el de prisión
de dicha procesada. cuya li.tertad
provisional ha sido decretada.

Barcelona. 19 de Febrero 1930.
El Juez, Ignacio de Lecea.-El Secre·
tario, Silverio Valls. ' "

JO-1948

BARCELONA-UNIVERSIDAD
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la qtle se hace constar ciertos hechos
relacionados con el. de autos.

Dado en Molilla de-l'Palnncar a 20
de Febrero de i930.-El .Juez, José
Blanes.-Et Secretario (ile3ible). .

JO.,-2002 .

?IEDRABUENA

D. Eusebio Echcvarria Balmasedu.
Juez de instrucción de Pledrobuena
y su· partido. .

Por el presente hago saher: Que en
e:<.ie Juzgado se sigue expedien1e de
exacción de nrolta y otra~ responsahi
lidades impuestas por la ,Jefatura' del
Distrito foresml de Ciudad' Real, con~
tra Andrés Arias, en cuyo expedien
te se ha decremdo cumpla éxnr-esado
sujeto cuatro días de aTl'esto cOm() res
ponsabilidad subsidiaria por insolv,ea';

I cia; y descQn~iel1do su actual' para
dero, se cit." por medio del Ilreseuie
edicto' para que eomparczca en el Juz·
gado municipal de Puebla de Don pt<¡
drigo para cumplir 'tcl arresto.

y al mismo tiempo rue;:o y eI1cargo
a tods las Autoridades, tantu ch-Hes
como. militares de la Nación, su bus
ca y capmra; y caso de- ser bab-ídl',).
su c.ondncciónal JU"Zgf!do municinal
antes dicho. .

Dado en Piedrabuena a 20 de Fe
brero de 19-30-.-El Jaez, Eusebio Eche
varria.-EI Secretario (ilegible)•..

JO-20m

LINARES

M:ADIÜD-CONGRESO

D. Joaquín Pérez .Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares
y su partido. .

Por. el presente.. y a virtud de 1.,·
ac&rdado en el sumario. núniero 41 de
1930 por sustracción de mercancías de
la :gertenencia de la Compañ.i!\- de los
Ferrocarriles And.aluces. hecho ocn
rrido ayer en la estación de Andalu
ces, de esta ciudad, y del va~n

Jf. 6.753 Y de las expediciones P. V.,'
númer05'17.()83, 7.001 y 7.002, ruego
a todas las Autoridades civiles y miti
tares e intereso de los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca.
y rescnte de ·las rnercancias al final
reseñad:.!s, poniéndolas a disposición
de este Juzgado, jantamente con las
perSOI13.5 en cuyo· poder :se hatlen, si'
no acreditan su legitima adquisición,
así como á los autores. .

Descripción:

Un fardo de dulce de membrillo, de·
21 kilos de peso; una garrafa de aguar- '
diente, de- 18 kilos de peso, y otra ga
rrafa de agnardiente de igual ~so.

Dado en Linares a 18 de Febrero,
de 1930.-EIJuet,. Joaquin Pél"e~-El
Secrclrio (ilegib-le).

JQ-1960

i(üstrito de Oriente, del partido. por
providencia. de 29 de Enao último, a
bst::l.lIcia de los cónyuges doña Maña
Díaz García y D. Marcelino Menéndez.
1\co!'dó tener por prevenido tel juicio de
:testaCllcntarh de los' cónyuges doña
Rosa Garcia Fernánde:r; y D. Jos~ Rfl
món Dbz Miranda, vecinos de la pa
rroquia' de Tamón. Conc.eío de Carre
fio; citar para el mismo a todos los

f".interesados y proceder a la formación
,oiel il1vcntario de bienes relativos a
.~ llichas herencias. '
; En sU consel.-uencia, y para la cita
; ción del interesado D. Alva.o Ifulz
- Garcia, en ignorado parade!'o~ pill'a· ex-

presado juicio, con la prevención de
que si no compareciese. le parara el
peduicio a que hubiere lugar en dc-

.red1 o. ex.tiendo la prese.nte en la villa
'.condal de Gijón a 20 de Febrero de
¡l.~.-30.-El Secretario· judicial (i!egi-
.hlc). . JC-83

ILLESCAS

, Don Adolfo Serra Valeu'tín, J~lez de
¡instrucción del partido de illesczs. . .
1,. Por el pl'esente se llama, cita y em-
~ plaza para que dentro del término de
i diez días comparezcan en este Juzgado
3~on objek de que reconozcan las pren~
~ das que vestia y poder identificar el ca
1dáver de un hombre., que fue hallado al
1 lado de la carretera, y sitio OOtlocido

. 1Cuesta de la Reina, del término de Se
.! seña, el día 22 de Oc1nDre último, e ins
~ truirles de los. derechos del wiíeulo
11'Q9 de la ley de Enjuiciamiento. crimí- ·Por la presente, que se expide en
~n.al a los beredcrosde dicho·desconod,. virtud de lo acordado por el Juz~ado D.o Eusebio Eehevarria BaJma.seda.
tdp, que vestiade americana y panta..; de instroeción del distrito del ton- luez de inslritceión de Pie<lraboona
110n de pafio color obscuro. camISa de greso, de esta Corte, se cancelan las y su partido.
:-ig,odón a rayas, a~rgatas blancas y requisitorias de fecha 4 de Marzo' de En virtud de· la presente, se cita,

i
,:-orra de rOlo,r obscura,siend,o sus se,- 1921, publicadas en la ~etalieMa- llama'y emplaza al procesado Nicol~
,'as personales de estatUra pequeña, drfd" y "Boletín Oficial" de esta pro- Sánehez. nafnralde Plasencia (Cáee
~ , lo cano, bigote tarrJrléu cano, ~- vincía.. de 12 de Marzo y 22 de Abril res). de prQ!esión hilero, más' bien

do. ojos azules muy pequeñoS;!láriz de 1921, respectivamente, llamando a bajo•. que viste americ3na y pantali,n
~ta y hoca regular" todo ello en el Elias -Gómez Alba~ por cons~cnencia. de pana negra, euyo segundo ap.el1K'fo
jUmario que se. sigue en este Jilzgado . del sumario número 15 de 1 MS. y .demás circunstaneiaspers6aaks se
"""n el número 12. del añ,o 1'929., . Madrict 17 de: Febrero de' 19___.El ignoran, asi como su actual pai"udero.
r~ Secretario (íletrlb-le\.-Vistl> bueuo,-....1 pa el t' . d di d'; Dado en nlescas: a 2G de. Febrero de "" 1 - ra Iple. en .emuno e , ez lU:<is
'9~O.-EI Juez de instr.!Jcción. Adolfo' 1uez instructor €ilegible). contados desde br insercién de' la p ..e-
Se.r:l.-El Secretario, Agustín Aivarez. JO--l96.l sente ea la "Gaceta de Madrid" y "Bo-

JO-1957 Ietin '0tlc:ia:F de está:proví1iCia. COIU-
MOTILLA DEL poALANCAB· parezca ante este lÚ%gado- de ins:t:!'uC-

JEREZ DE LOS" CABALLEROS cióQ. con el fin de :;:;mstilnitie en
., D..fosé manes. -.ro PérEz••Jnez- cre~- priSión y recibirle la.. corrésJ;ori-diente

" D. Antonio de la Bíva Crefu:1et..Jttez trne':'án del' partido ro; Motilla "'¡;l • iDd~. ".

,~..~ee...tii.n{1ostrnc.'ción de esta.. · ciudad. .' ""'" m Pa1ar....~.a~ , . . Al mismo tiempo- niego YeJJea:rgoW 01, Por mediO del presente-.megIJo 1" en. a todas lasAl:IfuriMdes~ tanta< ci'viles
i .Por el presenie edict().- haga: aaJier: cargo a·las. Antori-dades dttotfas da- como· militares de la NaCiÓft.. Su bus..;
\Gue en la noche del ~ al t.( & EIze. ses.y Agentes de la' Poüeb iDdfcial ea]" Captura. r. e:tS\1 de- ser .babi'de.
~-:-ttltimo fué sastrnida de "la deItesa- p¡'QcedaD. a la busca de dos biDete5 de . stt comfftee.wn a-la catccl.de este pU
fgrndos deiReJ; de estetirmino-s tmIl 580 pesetas cada uno de ellos. que fue-- tidO 11 disposición· de este ~,

r
~enta de siete años~ t'tlda. ~... ron hurtados de la casa del residente. por haUar's-e- decretada' 311 ptiSiúrt, en
Ji marca, con un tiulto d'ebaje' de eH la Aldea de Alcahozo. agregada de· el smnario; que CO.1I el DÚmern. 1 del
,fá mandíbula inferior~ perfftaeeieBle la villa de. In~esta. de esta provincia, ~~~c~ se sigue por el delito'"fle
j~ vec.in~ de Barearrota ,José, Gutié- AiBtlmi. ¡f'~ llfartíRelt,. en ~ mese
freos Junenez, lítcual se.~. pu- de Diclembt-e,pásada.. . . . Dado en Picdrabuena a 18 de Fe-

~f &n."dq, suelta., CIt. una ceR':a de eXpre.-,' . Al propio~~ de la'Au. brero de 1930.-:hl Jtre:z, Eusebio Eche·
u:da dehesa. . toridadeS y Agmt-es;~a~ . varria.-El Secretario, {ilegible}, .

J En su virtud" y e.GQ ~'al rigücn:: qiUén, 'o; .qtJiénesseaD; el autor . . JO.-. 2Ntá
¡ sutI1ario que con tal motive ~. im- o autores 'de. cBcbo tlCcho.. pooceñien- .
i fi'uye en este JI1ZgadG- a;)ft- el númer-o .<fu a stldetenció~ y;·comiuccióa a la
: 14 del corriente ~ilo. ~ y e~l'-prisió.n de este partido. a mi dispo-
1S9 3 lodas las Aulorida-de...· y demis siciótt. ,D. Enrique Fe¡-ná,ndezc Ga-"·I.:,~i~ J;Jl!:I.
IAgelllcs -de la Polid-a· judicial practi· Poesasi Jo :t:engo, 3iCO-rdado ea p:F3.. de iDst~ de este parHua.
:quelJ dmt,'Cndas- parn ('1 rescaf:c de vwncla: de. boY... ~.didaWl en 5'Wlltlrio ,'Pe!'" el p.reseu.re se. ella ~ .lll::ul V~~...
"dicho s;::ruovicnte. con <ldención de que instruyo con el nínnero, T del aOO ' Ve-¿a, ·~.cciíw que filié tIc .U. 1J~.ful, ~".
sus ;;"b;H·I"S. actual, SObrEt:hurtoi· .".. . f.rrcs.pon4ienl.e,n~ ~oIlcl::l.tuieúü) IIc.E.i:l-

ll~d(, (',~ .T~·I'~z l!e !:.)5 C:¡!):lI1C'l'05 a As.imisfIle-: se·inrer~ aver¡giifn q.ne¡' Cinado.pii.ra·'tui;! éL dIa' 12 (le ,tf::l .:(
17 e:.' ,;",:.b;" ··c· de h::1ú--El .Juez, An- I ~t:St):E:aescl"ibi6 mm· t'J.lrt9aOOnR."\O 1 pcótxun.o .s.eni,}el'o7 , a- J:r::; (Hez: ;t~Jn
lon".' :i", ;,1:'1\,;; L!l:·j¡'~('L·-CI Secre- 'j didgidl:i; al; referi~ ~$R!.ÍQ JÑllenez, úmñ:snn'~'~"ll~~l:'l:·::].c.a. C{.h:I:J:¡;:¡,7.('.:la-!,·
l.~¡·I'L .h;;" :;i:;;'~·0S. . ':!~!:: le i.t;é~h•.a !ouew;~en b,'n;l.;I,- 1te b Atí'Tí'·!)(~,:y:,,-''i;1).~·b'·c~ f·r,,;n.

JO--l~ nm>.a:,::!~ dl'a' l.,. de, EfiI!rQ~_~.d<.>-~ l.'11,· c~'el Li'n i'l~~ <1:i:Stll- ~r )');,;1(' llrúl c~'i!
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SEGOYIA

SEVlLLA-M.\GDALENA

Ea virtud· de Providencia dictada poi"
el señor Juez de instmcclón del dist;Q
lo de la Magdalena. de, esta ci!tdad, ~.
ante mí. con fecha de este día.. e.u' SIl· :
mario QUc se sigue por estafa a. t"ra.no:o.
cisco Gutiérrez Gutiérrez, se ha mand~

do citar en forma a José Maria Gonzii
lez !barra, que se hospedaba en esla,
rapital en el hotel Sevilla Meublé, calle·
Zaragoza, de donde marchó a Madriclr
ignorándose su dQ~~i!JoJ,a fin de 9Uf,.

ülti.üo pueblo el día 3.0 de Enero ú1
timo sin haber otorgado disPQsicioo
alguna testamentaria y sin que (:()nst~

quiénes sean sus herederos. por lo (f..re~
se llama, a los que. se crean con derc":
c.:.l}o a su herencia para que comparez-;
c.a.n a reclamarla ante este Juzgado,¡
acompañando los' documentos que ius-'
tiftquen tal derecho, dentro del plat'o
de treinta días. .
D~do en San Vicente de la Barquera

a 20 d.e Feh..rcro de 1930.-El Juez. Juan.
Garda Gavito. JG-84

En virtud de providencia dictad::.~
el señor Juez de instrucción del dist..i
to de la Magda"lena, de esta ciudad, po!'
ante mi, con fecha dc este dia, ~n stt
mari.o qu.e se sigue por suicidio de ~
individuo desconocido, cuyas señ.as y
demás circunstancias se desconoc~

que se arrojó al rio Guadalquivir iJOr e\:.
puente-pasarela del agua el día 26 de
Diciembre último. se ha IllilndadO cital"
en forma a los parientes más cercanos
<le dicho interfecto a fin de que dentro
del término de cinco dias. contados.

, desde el siguiente al en que el presen
te aparezca inserto en 'la "Gaceta da
Madrid". comparezcan en los strados
de este Juzgado, c.alle Almirante Apo·
daca, Palacio de Justicia~para. la prác
tica de una diligencia judicial; apercí-

, bidos. que de. no verificarlo les pararán
lO$ perjuicios, a que haya lugar~ ccm.

: arregk) a la le,... y cuyo SUIWU'ío se les
: of:t'eee. con. 8.n-eglo a 10- dispuesto en el ..
" arficll1o. 109 de ley de Enjuiciamiento ~.
'aPm~ .

y para qne conste. y IlR.gue a con04~

J:Dienkl. de los interwWos, ~ido el '
p¡:eseGte en. Sevilla. a 1& de·Febrero de-- .,
t930.-El Secretario. Antonio TéIlez. ;'

JO-l969 '

SAN ROQUE

tonio Jaramillo.-EI Secr~tariQ. lh
fuel R. ue la Cuesta.

lin ~H,() ea~ d.e ocho años, me-
diana" castaño claro. eon un hmarco

: rrido- en' la frente-. t-~Féniz, C."
· Jiimero 8'. armilIado pie izquierdo.

San :aoque, 18 de, Febrero de 1930.-
· .El Juez de instrucción. ~rtin Rodrf

guez....,-El Secrets,rio judiCial. 1Jtcencia,·
• do Juan Up2z:Zaf:ra.

10-2009

$MI{ VlCHNTB :Da U BABQUBBA

D. JUliID·Garcfa Garito. Jo. de pi
JUera instancia de San Vicente de 1JI
Barquera y SU p:::.rtido. .

Hace público que en este Juzgado
se siguen diligencias sobre prevención
de oficio- del abintestato de doña To
masa Cueto Plata, viuda, hija de San
tos y de Maria. natural de Santillana
y. vecina de Udias. que falleció en este

D·...n Martín Rodrigue¿ Suá1"ez, Juez
de instrucción de este pal'tido.

Por el presente se ruega y encarga a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a. la busca y
rescate de la caballería que al final se
reseña, que fué sustraída la noche del
15- al 16 del actual de la Venta de la
Gallita, término municipal de esta. ciu
dad, de la pertenencia de Domingo Gon-

: zález Mar.tín..
· Al propfu tiem~o se ruega la busca y
" detención de paséedores ilegítirnGs y
, autor o autores del hecho., poIliéndolos.
: a mi disposiciOn en la Cárcel del parti
i -do, así está acordado. en causa 19 de
i 193í)~. sollre. hurto.

Caballer1as .ubstnzíi.Ú1$..

SALAMANCA.

PUEBLA DE SA,,,'!AURIA

la causa numero 168 de 1927, sobre
haHazgo de. restos humnfl<lS. OO1lt1'a"
Atanasio Vega Bayo; :rpercibi-do_Cl.ne,
'de no comparecer. le parará el per
Juicio a que hubiere lugar en derer:bo.

Dado en Ponferrnda a 19 de Febre
ro de 1930.-EI Juez, Enrique Fer':'l:in
aci.--E! Secretario (ilegible)".

JO-~9S4j

Dvn Martín RodriSl1~ Suá.·cz. JU<:lZ
de instrucCión de esta ciudad )' su par
tido.

P"Ol" el presente edicto se lls.ma a las
incil!padas en laql.Usa número,37;} de
1927, sob.~ corn~pci.ón iie mcn<lres, En
c¡:,rnación Gonzále" Có¡'cQba, de t.cinta

• D~ Luis JhnénezArmijo, Juez \le y un años, natural de S::r¡, Agustín (Te-
, instrucción de- PüchJa, de Sa~a y ruel);,' 'iecim.. qu~, fué de Ceuta; y
su partido. , 1 Francisca López Guerrero, de cuarenla

P~n:', medio del presente- edicto hago ~. y cuatro anos, ~atu..aI de Seterii1 de l~s DCll1 Angel 1f..ar!in Aguado, J¡,¡~z d~
sabc!' a,todas };as- Antoridadcs y Ageu- Bodcg:ls (Cádi:¡;), :r VeC.!.lla que fué de ' instmcción dcc:ste partido de Sego'\'ia.
tes de la i'olicia judicial de la Nación La, Linea. y ,a la menor ofendida Julia Por la presc...';i<:: se cita. llamo y em-'
-gúe en este Juzgado se sigue smll1lrio Pérc.'"Z LQpeZ", de l¡eintiím años. si"vien· u!aza a Vicente Ga!"eía García o Vieen-
hnr, , hu",to' u'e alhai->~ " otros, e".",,,o')5. t • f" ,., , 1 t" F G' d t' t - .JI< ~_., ....., , ........... a, y vccma que ue tamrncn oca ex- e <r~nco arcla, e unos reJJl a anos..
ton el'número 7 del corriente año,. eu . presada ciudad de La Linea, para que víndo, que se dice ser natural de Libros
~"1 que se ha acordado expedir eipre- j compar-ezcan anfe el Juzgado éh:: ins- (T~""'Ue1) y se titula desbravador- de 105
sente. pOlo el que ruego y cncargo a, l' trtucción de San RoqiIe, Secre~arf:l '\"3.- caballos de la prol'iedad del ~ciinl"
las exprest:tdas Autorirledes y Agentes Icante, con el fin de prestar (leclaración, Marqu~ de Valderas, p~-a que er, té¡;
procedan, a. la busca y. ocupación d~ en la citada causa. mino de diez días COInDm-ezca. en este
:nnu cadena de 0.0. de reloj. con coI- Al propio tiempo $e cne::trga :~ todas r Juzgarle> a fin de ser oído'en la causa
~nte de moneda fraIlees". de dos du- 1 A t 'd d A [ d 1 P r' l' l' 130 d 1929 -t"os: un portamoneda de pIaf.. de boI:- . as u on a es y gen es e 3 o !.e¡~ que con e numer-o e.. se 51-

. -- judicial procedan a la busca y det<..'n- 1 gue en este Juzgado por estafa, bajo
~illo; un anillo de oro' con inici.9.lcs ción de las citadas Enea,l'naCiÓ,n Gonzá-' Iapercil>imiento de que no comparc
~rilazadas del perjudicado José Blan- leZ' Córcoba y Francisca López Gue-. ciendole parará el perjuicio a qu~ bu-
t:o, un solitario con Ilrillante; un. tr~· rrcro, comunicando telegráficamente a biere lugar, . .
sino de dos bdllantes y zafiro, u'n ,so- este Juzgailo para acordaI"' lo que pro- t Dado. en' Scgavi.a a 18 de Febrero de
.lita'io con rubi, dos a,jwtadores de ceda con respecto a la situación de las . 1930.-EI Juez. Angel Martin.-EI Se-
homhre. o anillo.; una moneda de co- mismas. 1, crctario, Licenciado Valentin Fernán-
bre, amcric::ma. de cinco céntimos; S R d F
)¡na mOl:ieda de oro~ americana. de 25 Dado en an oque a 17 e ebrero dez.
f¡esE'tas, y dos monedas de oro, cspa- de 1930.-El Juez, Martín Rodríguez.~
ñolas, de 25 pesetas cad~ una. sus- ' El Secretario, Lír.enciado Juan López
jt'aido5 en la noche del 15 o en las su- Zaf!"a.
'eesi\'::ls hasta la del 18 de Diciemilrc
IDtim(' al vecino de cstn villa José
ln~nco Ramos. poniéndolos, si fuesen
·~cupados, a disposición de este Juzgaao, ,~si como a las' persona, en cuyo
poder se encuentrén, si no acredita
ten su legítima adquisición o pertc.
:bencia: procediendotnmbién a la bus
tia ,y captura del sübdito portugub:.,
Un tal Antonio Piñeiro o FerTeiro
Pinto, de unos trt:inta años de.edad.
:estatura alta. barba negra, afeitada. ce
las' pobladas, sin bigote y viste pe1lt
\8 negra de astracin y botas negras'
~n piso de suela, poniéndola. si fU9--<
le habido, a disposición, de este lui.
~oen la cárcel de este parúdO', 5!!
-tu~lo autor- del ~bo.

Puebla de Sanabria, 21) die Febt'~
ro de 1936-El Jlle~ Luis JiméDu. Ara
m!1:J.-R1 Secretario. (üegjhle).,
. J00-2001

O. AntQniQ Jaramillo Gareíh., .fue%
1d¿~struCciOn de Salamanca y Sll:p~

; 'Por el i>I:esente edicto, que se~
• ea. rnér.itos de la elecutoriadima.
ant~ aet sumario número 13 de 1929,
!..s~lldo por el delito de estafa contra
(fa y el procesado Angel Gonzále:c

nin (a) "el Zurullo".. vecino únt..
amente' de esta ciudad, y hoy ell1g.
,,,rado paradero, se cita y Dama a
te penadO.' para' cwe <::u el plazo de ...
jnto ~-a comparezca ante este .ruz

~dó, a fin de ser requerido; aperci-
, '~endole que, de no verificarlo. le PB.
~ al"á el perjuicio que haya lugar ell
: erecho. .

, Dado en la ciudad de Sammanca a
~d_e_ Febrero de 1930.-EI.fu~. An-
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I\IADRID-lIOSPITA L

En virtud deprovidenciae
, del ~e['i'lI:

Juoz de primera instancia' e ins1ruc~

ción del distrito de ia. Latin.2.. de esta,
-Corte, dictada en el día de '\bó~', en el
sumario, que se instruye por lesiones
bajo el número 43 de 1930, ,en la Se
cr.etaria' del Sr. Rives, se cita a ,José
Fonteboa Legarón, de treinta y un.
años -de edad, soltero. jornalero, que
tuvo su domicilio en la calle de Sati

l En virtud de providencia del seiíor
Juez de primera inshmcia e instruc

I don del distrito del Hospiml, de esta
1 Co'rte, dictada en el día de hoy, en el

1
sumario que se instruye por tentativa

I de homicidio contra Antonio Ortiz Ro
, mer.o, con elnúr~l~ro 570de 1929. se

1 cita a un individuo conocido o apoda..

I
do j}O,r'lel Rana"." cuyas circunstan
cias se desconocen, ,paI:a que compa
rezca en sU Sala audiencia. sita en el

1 Palacio de los, Juzgados, calle del Ge
i lleral Caslaños, den~rQ de) ténuino de

cinco días, contados :desde el siguien
te al en que este, edicto fuere -in:;;erto
en,,]osperiódicos .oficiales. con objeto

, de prestar declaración en dicha causa,
hajo aperdbimiento de ser declarado
incurso de la multa de· 5 a 50 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptan;~otrasdeterll1inacionesa.
fin de obligarle a efectuar dicha eom.

, Pllre~ncia. , ; ,
. Madrid a 14 ¡le Febrero· de 19~9.

" El Secretario. P. S.,· Cimdido Rodrt...
guez,-V." B.o, Mariano Gil de Bahiti~

cllana. :

1de} término de diez. dím;, ,con objeto
,de ser oido; hajo apercibimiento (le'
pararle el perjuicio que haya lu~ar.

Zal'ago7.~, 19 de Febrero de 1930......
El Secretario, 'P. H. (ilegible).

JO-2017

VILLACARflILLO

.'.- ....

El SI', Juez de instrucción del dis·
trito del Pilar.c'de Zaragoza, en. prov14

dencia de hoy, dictada en el sumario
número 58, del corriente' año. sobre
esta:fa, ha acordado que se cite, ¡loro
medio de la presente, II l\Ianuel:Marc;o·
bal, de), comercio que rué de esta ca
pital. en la calle !lIall,i festación, nú
mero- 20, y cuyo actual pa.radero se
ignora, :l: fin de que comparezca anle
este Juzgado, sito en lzr calle Demo
cr&ci~, número !H dl1pl;c:1f!o. ilentro

'ca Clí.evrolet, matric\lL'l de Málaga, nú
mero 2.796, conducida por JOdquín
López García; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parar-á el
perjúi cio que haya ]u~ar en derecho.

Dado en To&l"'ox G\iálaga) <1 19 de
Febrero de 19i1O.-EI J uez, Mam~f:l

Docavo.-P. :\1. de S. S., Cayctano de
Selva.

JO-2íH4 En virtud de proyidenci:! '!lc! ~eñor

Juez de p¡:¡mera instancia e instruc-
"VALEJ."\CI.-\-SA;: "t,7~CE:-\TE ción del distrito del Hospit::tl, de esta

D. Eduardo García 'v f,ómez, Juez Corte, djct~d;¡ en el dia r}e hoy, en el
'mnnicil)ll) del' distrito &e 5:10 Vicente, sumn1"io que se instruye por hurto con"":

tra S:mtillg.o Fern:'.indez Andrés, con
de esta ciudp.d, encargado aecidcnhll- el número 49 de 1931). se cita a un in~
mente del de primera instanda del dividuo apodado "ell\1orcno" y a ot~o
mismo. conocido por "el Cerrah". cuyo Dum-

Por el presente edicto se c.nul1cia!a hre parece ser es el de A~!oniG. cuyas
muerte sin testar de Juan Zacarías demás circunstancias y domicilios se
Aram, natur-d de la India iDgl~sa (is- desconocen, para que comparezc~n en
las NIsIsbares), de veInticinco años de S~ Sala aud.jencia, sita en el Palacio
edad, de profesión buzo, hijo de Abra- ¡ de los Juzgados, CHIle del General C.us
ha..-n y de Josefa, que falleció en esta 1 ,taños, d,ent,o de) término de cinco
ciud3d el 29 de Julio de 1928; y se 1 1 '
ha,ce un tercer llamamiento a los que, ' dias. contados desde el si,guiente a en,
se crean con derecho a su herencia 1 que este edicto fueI'"e inserto en los

, periódicos oficiales, con objeto de
para que comparezcan ante este Juz- ! prestar declaración en nieha causo,
gado dentro del término de dos meses ' b' 'b d lId
a reclamarlo, con el ape!""cibimicnto de j 3JO aperci imiento e ~er (ee ara o
tenerse por vacante la herencia si na" 1 incurso :de la multa de 5. a 50 pesetas'

1 con que se le conmina" sin perjuicio
die la solicit~re. ¡ deadopt9rse otras determin2ciones a

Valencia, 20 de Febrero de 1930.- 1- ]
El Secretario, Camilo h-áñez.-El Juet. ¡ fin de obligarle a efectu"r ( le la com-

G G ! parecencia.
accidental, Eduardo arCÍa y rómez. tI 'Madrid a 14 de Febrero de 1929.-

Je-S5 El Secretario, P. S" Cándido, Rodrí.
guez.-V.o B.., ~Iariano (;il de BaJen4

chmHl. ' .¿
JO-1886 )D, Ginés Parra" Jiménez, Juez de

instrucción de este partido_
1-Iagosaber: Que en este Juzgado,

con el número 16 del año actual, se
instraye sumario por robo de tina es·
porti.lla de palma, o capacita, contc·

l' niendo SO Dcsetas ",TI monedas de co
l lJre; ~o dei mismo metal, en paquetes

de cinco' pesetas; más 40 pesetas en
mOIJcdas de cüpl"OTIiquel de. 25 cén·
timos, y 25 pesetas en monedas dc
cinco. guardadas en un sobre, propie
dad de la Sociedad Alsina-Graells, CU~
YO hecho se realizó en la noche dal '6al 7 del mes actual en las oficinas tic
dicha Sociedad Alsina·Graells,' en So
rihuela' de Guadalimar, en el qüc he
acoraado interesar de todas lac; .... u·
toridades y de sus Agentes la deten-

• cióTI de ]05 ~:.l!Qres del hecho, así co~

, rno d-e las person3S en cuyo 'poder se
, encuentre 10 robado, 'que se ocupará.
'si no ::\creditan, su legitima adquisi~
, ción, poniendo unos y ,otros a disposi-

ción de este Juzgado. •
y con, el fin de que lo acordado ten·

ga -Jugar, se expide el presente,
Dado en ,VHlacarrilloa 11 de Fe

, brcF de ~93q.~El, .Juez. Gin.és' Pai~a:,
P_ ,S. ?tk(lleglblle). ' '

JO~lF2 .

ZARAGOZA-PILAR
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~E\·ILI.A-SALVADOR

fl-cJ1lro del término de cinco días, con
t::,dos de:sue' el siguiente al en .que el
}),c:;(,Dte aparezca inserto en la "Gacela
(le :'~:,Hírid", 'comparezca en Jos ~stI'a. 1

<los de cs,e Juzgado. calle Alm!T'":lnlc
AlJwbc::l, PaJado de Justicia, para la
pl'úcUca de una diligencia jlüicia1;
:,percihido que de no verificarlo le pa.
r;j¡'ún los perJuicios a que haya lugar
('0:1 arrc¡:¡io l\ la ley.

y para que conste y llegue a conoci
Elit·r.tO del interesado, (óxpiuo el pre
:';\.',1!C en Sevilla a 18 de Fehrero de
1:nO.--EI Scc\:ctario, Antonio Ti:l1ez,'

Jo"-2011

Don )Jar;;mo Luján y Vicéil, '\lagis
1¡'2do .Juez de instrucción del dütrito
d~] S~h'atlor, de esta ciudad.

En ylrtud de l::l presente 'se cita.
!!:tma y ('mplaza por término de diez
tiias, que (;ml}~znrán a COiltarse ·.lesde
la publicación de esta requisitoria en
!;1 "(;~~ccia d~ Madrid", sin perjuicio de
su inserción en el "Boletin Oficial" de
~s!" pl'¡)vincia, al P¡'occsado' José Maria
(iuillén V¡¡Iero, natural de ViJ1agarcía
(!e ]al> Ton'es, ilijo de José Mz.ria y de
Josefa, ....ceino de Sevilla, en Cltapina
(choza), de ocupación hojalatero, de
'~5ta(lo casado, y de tr~inta y cinco años
dc erlad, 11:1:';1 ep.le se presente en' este
JU7.¡;:Jdo, cnIle Alrnir'ante Apodaca, Pa
l~cio de .Iltsli~ia; II contestar los car
~os que le l'csuitan en sw:nario que se
sigue nor icnencia de arma de fUCf;O sin
licencia, ~percihido de que si no 10 vc
¡-¡¡ka seI'"Ú declarado rebelde, pm'úndo
le .los perjuicios a que haya Jugar.

Al P:'O])~o tiempo exhorto y requiero
;] tQdas las AUloridades. tanto civiles
.~o,,<O mi!iiares, ,para Que proced"an ::1 la
lms(':l, c~;t)lul'a Y depósito en IaCúrce)
de e:;l[l e-Indact. a' disposición de ,esi.c
este .lm;g~Hl0, de dicho procesado, pues
('11 hnccl'io a:,í administrará justicia; a
(jU',: me ohHflO en casos análogos. '

D:¡do Cn ScvllJa a 17 de Febrero de
1!};;O.-EI .1 uez, l\Iariano Luján.-,-El, Se
",¡-;,t:ll"io (¡¡('f(ible).

D, :".bnuc! Docavo Núñez, Juez de
in:·;iruecióndc este 'partido d~' 'fo
lTC~.

Por el presente se cita :J D. Grego
rio FC1'l;{1l1dc7., D.Ign2cici RiCo, el se
i:or N..'hljtlS, D. Ant,onio'Gallardo, don
F¡'a¡lcisco del' Corral, D. José Rub..ü>
YRl llamado Ariiceto, cuyos domici~

lios y demús circunstancias se ignor

ran, conslando que el último fue ca
pflbz en lasobr;ls de la carretera de
l\lálaga .a A)merí~, en Agóstoúltimo,
cm} el fin de que en el término de
¡,lneo díns, a contar de la publicaciún
::,e ('~~e edicto en 13 "Gaceta de Ma·
ilrid", comp::u-ezcon en este Juzgado a
[11'c:>t;11' decbr<lción en J::¡ causa qne
con el número 61> de 1929 instruyo
~on mot!\'o de) choque ocurrido se·
gn: hs die? horos del día 24 del ex
;-¡I'I:!;:ldo mes de A~osto en e) kilóInC'~
t¡'O li4 (!c la mencionada c:'1rJ'etera, si~

,;0 '~Olll)d(jo -por B~1rJ'anco de Can
t:,:';'¡ji.!l. entre dcoch~ de la Compa
~1;~ an.-/;nin~a Alsil1a~G¡-aell.s:t nú~nero

i:!í. n:otul' l1úmcm 1A8G. conducido
¡;O,' ':.:1 d:<dt;' Jost" ,Pintor 'Arillo, v~ci
'111 .'e :H¡,[ril. ''::flll 'una t.:amioHcta lI:~r-



¡
•

"1

JO-1S¡)6

OROTAVA

'POLA DE SIERO

Don Fernando Piüan:t S~cmlc~, Juez
de instrucción de esta ciudad de Mula
y su partido. .

Hago saber: Que en la CaLi~a SCg~l-;
tia en este Juzgado eun el numero /8 r
de 1928. sobre hurto, con tra Carmen ~
Salazar' Bustam:mtc, de tr{~inta y UD.:
años de edad, natural de :Mnddd. 501- ~
tc,a, y Rosa Pérez García, tle seseu,la: j
años de edad, natural de Orán, ~lJnbas',

"endedoras nmbulantes y "ccinas de
Murcia, por la Sección scgum~a de la
Audi<:nc:ia provincial de Murcia se dic
tó aulo en 24 de Junio último acordan-'
do el ~obl·eseimiento libre, COll lus cos
tas de oficio. deiando sin dedo, con
todas sus con~ecuenci3.s, el auLo de
procesamiento y reDclct¡a.

y desconociéndose el attual pararle
ro de dicll¡tS Rosa Pérez GOl'cÍ3y Car
men Salazar Bustamantc. expido cl pre~
sen1e para qllc les si.rva oe notifica
ción.

Dudo en l\Iula a 15 de Fcbr~l'o ,. de
1930.-El Secretario, José Gironés.-EI
Jt~CZ,'Fernando Piñana.

Don An.tonio Losad:! )' Mn:!oiTu, Juez
de illslru<.-ción de esta villa y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendida en el númt~ro ~ri?J:ero~d~¡
articulo 8-15 de la ley de EnJlllcla!llien"
to crimin:i~, ;;., cita, llama Y,. emplaza á
la procesada Dominga Montesdeoca.
Gurda de cuarenta y, ocho años .:le
edad. ~sada con Ciprkm1> Ramos, do
miciliada últimamente en Puerto de la
Cruz, de este partido y cuyo ,:lctual ~~.
radero se ignora, para que en el te~~
mino de diez días, contados desde el SI';

@iente al en que esta se,inserte en la
G"'cÍIT.~ DE, MADRiD, comparezca en este
Juzgado al objeto de notificm:le el auto
de prisión y 1le,ar a ~feelo esta, ~per~
eibida que, de 'no verd¡car~o, SCl'a _d~
darada rebelde y le parara el PCrJUl
cio a (fiJe hubiere lugar.

Al propio tiempo ·ruego y encargo a
todas las Autoridades Y ordeno a los
A"'entes de la Policía. judicial proce·
d:n' a la busca de dicha individua,
procesada en el sumario número 4,: de
este año, por sustr3eción demenQt"es.
y siendo susseñas'personalc:i'. est.'ltura

. alta, delgada,,' viste traje negro, CQD

jerse~' del mismo 'color; y e.~ e.l caso
de ser habida, la pongan a llli dlSposi·
ción en la Prisión del partido. .

Orotava, 8 de Febrero de 1930.-Por
mandado' de' S. S., Rafael :\1. Valencilt
El Juez, Antonio Losada.

JO-1920

Por la presente se cita ~. llmna a dOllc
Pedro Ramos, que últimamcr:te residió
en !\ladrid. calle Ventura (le ~a Vega,
númcl'o 7, tercero izquiel'cfl, para que
en el término de ocho días comparez
Ca 2ntc este Juzgado dc instrtlcción de
Pola de Siero a fin de prest:-.r d~clarn

ción en cansa número 114 de 1H29, po!'
malversación de C8.udales rúb1kos y
falsedad en documentos F:."¡blieo, b:lÍo
apercibimiento que, de !10 ';e,·Wc.;,t':ü,

" le p:tr:lrá eL perjuicio dc lc:y.

JO-1854
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':'lADRlD-17NIVERSIDAD

Don .!úse Luzón Muñoz, -Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido_

Por cl presente, que se insertará en
la GAcET.-\. DE MADRID Y Boletín. Oficial
de esta provincia, ruego a todas las
Autoridades civiles y 'militares y en
cargo a los Agentes de la'Policía ju
dicial procedan a la busCa de los efec·
tos- que al final se expresarán, de, la
propiedad de los 'vecinos de Adamuz
Diego Ayilón Cazalla y Francisco ('.na
drado Ramircz, que fueron robados de
la casa número 11 de la calle Canale
jas, de expresada villa, así como a la
del autor o autores del hecho, y caso
de ser habidos, sean puestos a dispo
sición de este Juzgado, estos últimos,
en la cárcel dc este partido, pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 13 del año ac
tual, sobre tal hecho.

Efectos de la propiedad de Diego
Ayllón:

Una bot:madura de oro, un par de
pendientes de oro, tres sortijas de oro,
una con una esm~ralda, otra con un
brillante y otra con tres lfiedras V'er~

des; tres monedas de 0'1'0 a 25 pesetas,
una de i~ual metal de Js~el la Cató
lica y 14 pesos oro meji'bnos.

De la propicdad de Francisco Cua
drado:.
'Un~ moneda de oro dc mcdta cnzo,

que e.'a colgante de una cadena de re
loj, ~{ una sortija de oro.

D:1do en Mon'lol'o a 12 de de Febr~L"o
de 1920.-EI Secretario, Mariano Ló
pe:r..-El Juez, José Luzón.

JO-1&.5

! mi disposición en la P¡·isión plovin~ 1I cíal de mujeres, de e~ia Corte. ,
1 :Madlid,]3 de Febrcro de 1930.-EII
I

Juez; José González Llana.-El Secre
tario. Dr. Juan Infante.

JO-1890
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•. ,::t. José González Llana y F:lgo::lga,
JUt:z de primera instancia e instrucción
del distrito de Palacio, de esta Corte.

Por el' presente cito, Harno y empla
zo a Faustina Glll'cía Navas, natural de
Navarredonda cde la Sierra (Avila),
hija de Damián y de 1\1atea, de veinti·
s!'!is_ años de cdad, soltera, sirvienta,
dOnllcillarla últimamente en la C'".llle de
Fomento, 29, de esta Corte, para que en
el térmillG de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la "Gaceta de Madrid",
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General' Castaños; con objetode.que
cumpla la pena que le ha side) impues
ta en causa por hurto, número 239 de
1925, apercibida que de no veriji:.-arlo
la parará el perjuicio a que hubiere
lug:.:r.

Al mislUo tiecmpo ruego y encargo a
lodas las Autol'idades y ordeno a los
Agentes dc la Pclidu judicial procedan
:1 J¡. busco. de, la expresada procesada,
cuyas señas· personales 'se desconocen.
y en' cl cíhO de ser habida la pongan a

E11 'I.-irtud rle :vroYidencia del señor
'Juez de l)rimera instancia e instruc
ción del distrito de la Uniycrsidad, de
esta Corte, dictada en el día de hoy en
el SU!lla..io que se instruye por aman·

'1 ecbamiento, a vi!"tud de querella de
doña Teresa Corr3les Rodríguez. re-

I prcscr.tad~ por el Procurador Sr. Gan-

I
da:dllas, se cit:l a Concepción ~íOYa:,'10
Pérez, natural de Granada, hiia de An
tonio y de Josefa, de treinta y dos
años de edad, solLera, que tuvo su do

- miciHo Cilla calle de Nicolás Morales,
En yirtnd de 'providencia 'dcl,s~ñor J' bote! sin númerO (Carabanchel Bajo),

Juez de primera in~tancia e instruc- t para que comparezca en su sala au
eión d'clct'strito de la Latina, de esta ¡ diencia, si~::: en .e/...Palacio de los Juz
Co!"te, dictada en el diade hoy, en el ¡ gados, calle del General Castaños, den
sumaL'!Utille se instruye por !€;siones, i tro del ~é!'!l"jno de cincodias, co,-:t,a
br:jo el número 45 de 1930, Secreta-" dos desde el siguic~te al en que este
ria de.! ~r. Hives, se dtn n l:l lesiona· edicto fuere inserto en lo'> periódicos
da Pilar Atalaya, de cuarenfa y tres ofkiaJes, con objeto de ser oída, como
2ños de edad, natural de Madrid, que querellada" en dicho sumario.b~ljo
dijo vivir en la calle de Barrafóll, 43, apercibimiento de ser declarada incur.
bajo, y cu~'o actual paradero. se deseo- sa en' la multa de 5 a 50 pesetas con
noce, para que que comparezca en su que se le conmina. sin perjuicio de
SaJa audiencia, sita en el' Palacio de adoptarse otras determinaciones a fin
los Juzgados, caBe del General Casta· de obligarle a efectuar dicha compare-
ños, dentro del término da cin....o 1i:1s, cencia.
contados desde el siguiente 31 i!j\ que Madrid a 12 de Febrero de ]93Q.-EI
este edicto fuere inserto en los pcrió- Sec,cl<ll'io, (ilegible) .•
dicos oficiales, con objeto de p.restar
dcdarnción en dicho sumario, ofrecer-
la el. pro~cdimiento y sor reconocida
por el i\lédico forense, bajo apercibi·
mi~ntQ de ser dcdarada incursa de la
multa de 25 pesc!as con que se la con·
mina, sin perjuicio de adoptarse otms
determinaciones a fin de obligarla a i
efectuar dicha comparecencia. , t

l\1adrida 12 de Febrero de 1930.-El
S~cret:'U'io, P. Rivcs.-V.l> B.l>: (Hegi- ~

ble): 1
JO--;-1889

I

Cm:et.1Í1O, número 6, bohardilla, y cu-
yo ~<i<::tual'parader~se d~sconoc~, para
(Iue comriarezC:l en su Sula audIenCIa,
sita en el Palncio. de los Juzgados,
cs.He del C<:ncral Castaños, dentro del
tél'mim> de cinco días, contados desde
el sjtiuicnte ~l en que este edicto fuere
inse;to en I05periódlcos oficiales, con
ohjeto de ampliar Ir,' ~eclaracién p~s
't:H!a en dicho sumano, Y ser recono
cido por el Médico forense, ?ajo apero
clDimicnto de ser declarado llH;urso de
.la lTI1:1ltfl de 25 pesi.:tas eOIl que se le
c0nt;,ina, sin perjuicio de ::!.dopto!"sc
ot:'<I$ deb'rmi¡¡adones a fin de obli
g:H·j~ a efecttl:tf dicha comparecencia.

Madrid a 12 de Febrero de 1930.-"
E! Se~retario, Fnmc.isco de P. Rivcs.

30--1 S~8
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ZAMORA

TAZACORTE

. VALDEPE~AS

, ~. Alfon~?- Rodríguez Drangud. Ju~
~~~~5tru:::clOnde esta ciudad ysu par--

Por el presente edido,que serú in
~rto <:0.l~ GACET_'I. DE llÍADRID Y BQlr.,
tmes Oflcltlle;s de CiudadRe.alYdeZa
r~goza, s~ Cl:~ a~ perjudicado D. Ja:"
"Jer Bcrdin Prut, vecino de Zaragoza
y cuyo ~ctual paradero se ignora, que
es fabricant~ d~, hjcicletus~ :p¡:n-aqt1C
dentro de~ tenmuo de diez días. con
tados dcslte el siguiente al en oue esi~
e~.ic~o apar~ca inserto en dichos pe
rlOdlCOS oflmales, comparc:z.ca ante este
Jl;lZg3do de instrucción, sito en la avc
~d~ de:. Alfonso :un, r::.úr;:¡em 53, al o.b
J~to. de qt~c manilicstc. previo retltW
rllIUento, SI renuncia o no al COZ;i"O de
l~ indcnmizadón de S;;o pesetas rle
c!arada en su favor. y a cuyo pago ha
SIdo conden3do el penado en causa nú
mel'O 186 de 1928, sobre estafa, Ladis
lao Moreno TOl'res, así como pa:-a ha
cerle entreg:::. de la bicicleta que le fué
ocu~& :.:.1 :-efetido penado. y que tie
ne a su disposición en poder de este
Juzgado.

Dado en Valdepeñas a 18 de FehrCl"o
de H!33.-El Juez, Alfonso Rodl-igncz.

JO-1~J:;2

. D. L~? Martín .Carnicero, J.t!.,.::~ <.te
mstnlCcwn de Zamora y su partido.

Hago saber: Que en este Jllzdado
se. instruye sumario coa el DÚlncr7> 27
ue 1930, po.r homicidio del súhdit()
portugu.é~ Manuel.. Ferreira Caitano.
sol~, Jontalcr? hijo de Augusto y
de Elisa. de veInte mes, natural rle
Ragosa (Portugal), ocurrido la noche
del 24, del pasado· Noviembre. en un
pajar d-el ténnino de Muelas del P<w.
cont..a Jose y Antonio Honorio Serra.
en cuyo sumario he acordadO' llamar'
!lO. el presente edicto a los padres. o
parientes más pró::ximos del, finado pa
ra que en i;i término, de diez mas com
parezcan en este Juzgado a prestar d~
claraclón e instruirles del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercihUmdoles que de no comparecer
les parará d JleJ'~qicio a Q1:le haya lu
gar.

Dado en Zamora a. 17 de Febrero de'
1930.,..,.....El Secrefario, Julio S:u1Z.-~l
J'uez.. I..fuQ Martln Carnicero.

'. .ro-1897

1 .

TARANCON

" TORRENTE-

ce; ser. Caracas, a fin de que ,compa~
r.ezca Míe este Juzgado. a las diez ho
ras del quinto diá siguiente hábil al
de 1:1. inserción de este anuncio en la
GACETA PE l\1A.oRID Y BoleltIl' Oflelal
d~ esta provincia, con el Hn de ser
oldo en el expresado ·sumario.

Santa Cruz de Teneri!e, 5 de Febl'e
ro de 19aO.

JO-l!J28

D. Emilio Aguado y González, Juez
de Íltstrucción de Tarnncón y su par
tido.

Por la presente, que se eXIlide en
m¿ritos, del sumado que con el núme
ro no del año último· se jn~tmye en
este Juzgado sobre hurto, ruego yen·
C<"1.rgo a todas las Autoridadc!'l. Guar
diacivil y Agentes de la Policía se
proc~da a la busca y ocupaciórt de un
balÍl pequeiio con tapa ovalada, liado
con lll13 cuerda de soga de esp.arto, el
cual contenía tres tomos del lihro Q1Ú.
mic.a3 (.Piñerúa), dos tomos de Eotáni
ca .(Rivas Mateos), dos romos de Mine
ralogía y Zoología, uno de Farmacia
pritctica, (Esteso), otro de Análisis quí
mico. fcaceL"es), un tr-aienuevo, otro
a mecHo uso, un pantalón de gala de
Sanidad militar, nuevo; otro dcveruno,
uoa boina con borla de Sanidad. cinco
camisas, Ú"es de colo!" y dos blanca'i;
dos camisetas finas, tres de punto in
glés,. dos calzoncillos de tela. tres de
punto inglés, 1m chaleco de punto, una.
docena de pañuelos, diezcucllos, una
docena de pares de calcetines,. illl par
de batas de color, otro ídem negras.
de una pieza; uno de zapatos de color.
un pañuelo blan.co de seda, una caja
de aseo con suavizador, un sombrero
militar, una cartera con documentos y
un carnet de identidad; -cuyo baúl, de
la propiedad de D. Santiago Garda
Librero. fué sustraido en la estación
del ferrocarril de esta localidad>- con
los efectos, .expresados, la noche' del 2
al 3 de NQ:viembre pasado,. y caso de
ser resca1ado; asi como los expresados
efectos. en tado o' en parte, serán pues
tos a WspOSición de este Juzgado- con
las persollas .-en,~yo poder se.en~
~~ .si. no acreditan, su .legiÜ!!la ad-
qIDSlCJ.ón.. . . ".

Dado en 'i'arancón a 15 de. Febrero
de 1930.-El SecretariQO-,Jesús Ruiz.-EI
Juez, Emilio- Aguado. .

.JQ-1851

JO-1&93

SAL...\..M:ANCA

!:lola de Siero a U de Febrero de
1930.-EI Secre[ario (ilegible).

JQ:-1921

, Cumpli~ndo lo acordado- por el se
tQ.r Juez de instruccióa, de este par
~dº, con proveido recaído, en. el $&o

:Dllli'io que, bajo el llÚlDero éU8frD' del
eorri'ent-e. año" se sigue en· est&·"BZP~· ,
~ sobre estafa.. se cita ~Ia,~
aenie al inculpado'AIltomo l.8baf.: QJi..
vi,. vecino de IJagostera )! 1Ior' de ,i~
norado pm:adero. ·par¡tque derdro' €let
términn de diez días comparezca IlIlte
este J Il%gado. a, fin de- ser oído. bajo
apercibimiento de_que en CQS() con-
trario se procederá a lo que en Dere
~~o .hubier~ l';1gar y le pa.r-ará el per
JUiCIO ConSIgulente.

Santa Coloma de Fantkf>, 14 de Fe
hrero de 1930.-EI Secretario iudicial,
Joaquín Llinás.

D: Anton~? Jaramitlo Gareia, Juez
de mstruCClO!l de la· ciüd~d de Sala

,. !nunca y su :pgrtiuo;
: ,Po.r el ,p~'esente edicto.. que. se expi
; de .:nnmentas d~l Su.marlO 'oUlilero 10
: de 1!Joo-, que se .Instruye por el delito
: de nlrJ~·~rsación de fondos -pábiicO'S
; contr:l otros yel procesado. RaflltllBri- '
'zueb González, he :J,.::ordado, Ci! ..-eso
'luciú;-¡ de hoy, ofl'ecer las acciones. dé
~~él con[onue determina el srliCt..~
lo.1~9 de la ley de' Enjuiciamiento
cr~m¡naJ, a cum1ta5 personas ignora
das pUed<111 resultar perjudicadas por
e~ hecho Gel desfalco cometido po. ín
dIcado proce:;ado con· ocasión de. dC6
(~mp3fi.ar el cargo' de Administrador de
Loterías de esta capital. .

Dado en la ciudad de Sulronúncft
a lí de F{;bI'ero de 1930.-E! S'ccrc
t~rio, Rafael R. de la .Cuesta.-El Juez,
Antonio J nramillo~ .

.TO-·192:;

D. Crlstir:o Súnchez Moreno. Juez
de instrueción de la ciudad y partroo
de Santa Coloma de Farnés:.

Por el presente ~dicto se hace .sa
her al procesado Emilio Buch Bus
quets, vedno de Ca<>tillo de l.Eo y
hoy de ignorado paradero.~ la lh.m
trísima Audiencia provim:~al de Ge
rona. por anto dé fecha 22 de ·Ene..~
próximo p:lsado, recaí-do en el suma
rio seguido en este Ju~ado. bajo el

•número 47 de 1928 y rollo ntimero
•338, sobre incendio, contra dic1Jo su
¡ jeto y oiro, ha sobrescido proviskJcal
: tnente dicha cauSa y deci2ratitlms CO&
- tasde oficio, por aho~
i Dado en Santa Co!OM-a de F2lmés
; • 14 de Febrera de 19'3b..-P~ M. de
\ S. $.. el Secretario, Joaquín Llinás.-
fa Juez, Cristina Sánehez Momeo., .

. JQ-ia.~{

D. Matias Romero Amor6s, Juez de
instruecióndel plU:tido. de' Torrente~

Por el presente, y según lo acocdado
en proveido de: esta fecha Y pieza de
pris.ión . del sumario- DiÚtllero 98 de Don Manuel Ramos y Bamos~ Juez
1929.. seguido sobre·, robo. se b.ace sa.- municipal de. Tazacorte; penene.cien-

( ber: quce habiendo quedado sin erecta te. al partic}(). judicial de· LOS' IJanolit

Iel proecsamic."1'to de Pedro Ma-rline:r. . en la isla de La Palma.. provincia de
, Escribano o Antonio Sánchez Scroo, . Santa Cruz de Tenerile. .
; $e tienen también como nufus las re- Hago saber:. Que hallándose vacaa-

SANTA CRUZ DE TEN~·!tIFB. ,: quisitorias que para su busca y cap- j, ie el cargo de SecretariCt suplente del tura ¡e expidieron y fneron publicadas ,este Juzgado municipal, por haber que~

_ !'or virbd ce' lo dispnesí-{) P~l~ el I en la G.lCET.\ VE- l\1,1,DRIO, número co- : dado desierto el concurso libre, y co
senor lne? t:e in-sf..;'l!cc:<'m ¿d[:Im'ttGa rrespohdicnte. al 1." de Septiembre úl- rresp:ondiendo cubrirse el expresado
en pl·oy.i(i""~i.'i:¡ ¡~ee:~¿:< -fc:d~n, ¡t3(~u:d.a 1 t!!¡10 y IJe.!'f"iin, O{ic/:l.ll de esta prov:!n,.. cargo pOi" concurso de traslado, con-

¡~,:~~':,T;;~t,r;;¿,~'t;~~n;~K'~iªl¡ ::D'~~~'~'h;r~~~~,~:;~~:~¿ .~~::t~~i:~~~~dª~f
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REQUEJADA

Don Enrique de la Cámar,l y Dí.a7,.
C~,!lin de Corheta :r J úez L-~structor
da la ~a número 54 del930, ins
truida .por a¡ú~i"iclón<!el cad¿,er de
un hombre, )" de la.. (jue es Secretaria
el. operario de m{lf).uinas ?·fariud Ro
sado Martín. .

Por el presento! se cita, llama y cm.,
pl:17_a a cuantas personas puedan ehr
rozón o interesnr!es el cad&ser de J()
séPhez G3.t'cia, I~atural de Borje, cte
scsc..ta afios de edad, soJtero~ apa"c~

cido en ag-!Jas de este. puerto el dia a
del mes actual, a las diez. del·mi~o<
domiciliado últir..l3mer.te en cst.a C:l.~

pital, celle Camas (posada del Patio),'
p!lra que en el plazo de treint'l dÍ:ls
se presenten en el Jl1zg:l.UO de la Co
man-daneia de Marina de !\!álaga, an
te el Juez instructol' D. Enrique de la
CáIllara y Díaz.

l\'!álag~, 20 de Febrero de 1930.-EW·
Juez instructoI', Enrique de la Clima
ra.-El Secretario, Manuel Rosado.
- JM-546

~IUROS

Don José Pereiro Montero, AHen~~
de NaVÍo (E. R. A.) Y Ayudante de l\iac
rina de Muros.

ha{;O saber: Que instnlyo expedien"
te de salvamento de una grúa flQtan~

te, que naufragó en el Cabddo Ser d~

la plnya de Camota el dla 1.~ del ac
tual, al faltarle el remolqn~ al remol
cador ·holandé.<; "Utrecht", que la con
ducía de RoUerdam a Konskri (Da
kar). en la mañana de dicho di;), a b
altura del Cabo Finisten-e.

Los interesados pueden alegar, du
rante un termino de treinta dias, con
tados desde la publicación de este
edicto. por medio· de escr:itos dil'igi
dos al instructor del ex.pediente, o pOI'
comparecencia ante el mismo, cuanta
les convenga.

Dado en Muros a 3 de Fehrero de
1930. - El Juez instructor, José Pe-
t:eiro. n{---i)25

,

. miento que de no efectuarlo' como Sir
le ordena, será declarado' prófugo.

Al propio' tiempo rn::::g:o a todss las
Autoridades tengan a bi",u ordenarlq
conveniente, a fiil de que por Irs:

1Agentes a. sus órdenes procedan a l~
busca -y captura de dicIl() indivi(ful)'
:" lo pongan a mi disposici<Ín.

Gijón a 17 de Febrero lle 193'O.-Et
JL'ez' i~$trl1ctor, Am2.do¡· ·Yegu.

J~I-49S

GIJON

individuo Rogelio Aurelio Cicero Fa
lla. natural de Entrambasag"illlS (San,
tandel'). hijQ, de Rafael y. de Emilia,
de cuarenta: y. cinco años'· de .edad.
de estado ca.<>ado. d~ ·profesió.n mari
nero, domic.ilia,uo últimamente en es
ta capital, comparecerá en el plazG de
treinta dias, cOiltados a' partir desde
la publicación del presente en la GA
CR'n, PE M.ADRID y Bo!ell.:n. Oficial co
ITcs¡JQndiente. ante el Juez instructor
de la Comandancia d~ Marina de Cá·
diz. D. Frandseo Histori.}" Guerra de
la Ve;:;2, () manifieste el punto de su
flctum residencia, aI objet{t;· de .notifi
c::lrle troa resolución recaida en la I
C2.usa que se le instruye por el delito I
de deserción dclvé!:por "Cabo Palos", 1
en el. pucrb :de Bm~no:s Aires. ba.io
9pcrei1únieato que ele no verlliesrlo 1
dentro del.plazo pref,j3oo le pararán
los perjuicios 3. que hayálugur en de
recho•.

Dado. en Cádiz a. () de Feb¡oero de. I

1930. - E! Juez instructor, F'rancisco 1
Risrori.-El Seeretal."lo,. Manuel Buau:l.

J.il--444

Don Amador Vega Hoyo, Capitán
de Infanteria de Marina, Ayudante in
terino de la Comandancia militar de
Marina de Gijón y Juez instructor de Don l:icardo OrJalcs Pita, Com:m·
una información sumaria que se ins- dante mayor, graduado de Capitáll dt
truye contra el inscrito José Máximl> Artillería, Ayudante de Marina de Re
Rodríguez Bilbao, pur no haberse pre- quejada y Juez instrnctor del expe
sentado el día 2 del pasado Enero pa- diente incoado por pérdida de la li:
ra prestar el servicio de la Armada. breta de inscripción maI'ÍtiUl::l. del ius.

Por el presente cito, llamo y em- cripto de este Trozo Ezequiel Gutié
plazo al inscrito José Máximo Rodrí- rrez Suárc:l, iolio 46.
gUCl: Bilbao, hijo de. Gonzalo y de Pu- Hago saber: Que por superior (i~
rific~ción, natural de Gijón, .de esta- creto auditoriado del EXCilll). Sr. Ca
do soltero, de diez y nueve años de pitán general del Deparlamento der
edad, para que en el término de no- Ferrol, fccha 15 del nctu.al, inserto el'
venta dias comparezca ante este Juz- dicho exp~d¡ente. se decbru justifkr..
gado militar. siro en la Comandancia do el extravío del referido docurocn..
de :Marina de Gijón, para responder to, quedando; por tanio. nulo y si:::
a los cargos que le resultan en la re- Iningún valOi'; incurriendo eu. rcspon-'
ferida infol'lünción sumaria que se le sabilids'd d que !l;::ga u~o de él.
s.isu.e. por .no haberse Iir('.seDl3.a.-o para: t R~qi1ci:.tda a 19 lb _FclH'C!'ü d._e. 1930
P:lSU' al servido de la Arm!lda, según El J¡¡ez l!lstrlictor~ Rlca,do O!''j~no.

le b,2. com::spondídet; .ba50 apercibi-, .E\l-55e

Don Fr'.:lncisco Ristori y GU2rra de
la Vega, Comandante de Infantería de
?rbrina, Juez instructor de la Coman·
dancia de Marina de Cadiz.

Hago saber: Que por este mi pri.
mer edicto cito, llamo y emplazo al
individuo Gabriel Aranda Mareh, mi.·
tm'al de Palma de Mallorca.. (Balea~es),
hijo de Francisco y de Catalina, de

llI'cn~ren1.a y siete años de ce.ad, de es=
tado s~ltero, de profesión camarero,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, comparecerá en el pla:zo de ....einte
dias, contados a pnrtir desde la pu
blicación dc\ l}resente en la GACETA
DE ?J.LWB,ID y Boletines Oficiales co
rrespondientes; al objeto de notificar
l~ una resolución re'caida en la causa
que se le instruye por el delito de de-
sereión mer~nte; bajoapel"cibimien-
to ll?;l('!' de no veríflcat"lo dentro del
plazo Jll."eTIiado, le pararán los perjui
cios rl que ha.ya lugar en derecho.

Dado en Cádiz a 11 de Febrero de
193ft......:.. El J'úez instructor, Francisco
Histori.-EI Secretario. l\farinel Buada.

. • JM---SH

UNIS ..

Ya~ante '.el cargo de Seéretario su~
plente de este Juzg::¡do municipal, se
~llncia al público S-ll nr.oVÍ5ión JX)r
lurno de !rasI:ttión, a fin de que los
fJue asp.iren a dicho cargo presenten
$us solicitudes. acompañando los dO
~nnentos. que por la l~y se requieren
~ante el' término de quince días. a
~ntar desdé la publicación del pre
senta 2.nuncio. en el Boletín Oficful de
la provincia y GAcE'r4. DE M.!~:OR.ID.

Unis; 18 de Febrero de 1936.-El
Juez municipal,. Juan Casal::;. .

.fO'----1979

VALL DEALl\fONACID'

Don S¡:hiño Pércz Torres, JUe:T. mu
nicipal Ge Vall dé:, Almoilacicl'.

!fugo saber: Que lmJ]ún.dbse vaCan-
~ le la pIaz;¡, de Secretario propietario

4Ie este Juzgado munfuipal, se anunch
su provisión a concurso de traslado,
~n arreglo a Jo dispuesto- ea- el Re.ll
decreto de 29 de Noviembre de. mú,
por un plaro de treinta días, a contar
.desde la inserción de este edicto en el
'B.olelin Oficial de la provincia }' G,\
tET,\' DE MADRID, ·para que los que as
piren a desempeñarla puedan p.esen
tar sus solicitudes documentadas ante
el señor Juez de primera instancia e
instrucción del partido de Segorbc.
: El número de habitantes de que
~nsta este término municipal es de
830 de derecho y 777 de hecho.
- VaH de Almonaci d, 15 de F.sbr<:!ro
d~ 1930.-El·Juez· municipal, Sih'il,1o
P~¡-ez.

JO--1980

CADD: I
~.~ '":1 F!';::~("':~~ro I~;~~G~-: ~i de

b '-('::¡';:, \.:D;;;~:1(1,¡n:(, 6,: i:c., .. ",,';'1 ric I
3\I¡lri~~I:~, t~ i:.::':. jr~st!'t':_·~01~ :~¡,~ i~l L"Gl:i~~;l

dallci:: dl~ :-'~:-~1'¡na d;~ C-·'·~:b:.

~I:::~·:) ~~-~t;;~.'r: (~t:,;,:- ~::;;!,. ~':;'~~.;',,~_)....!.._~~~,,--.~.1~\....~-1 ~
ll1.l.:r C.d;::::l.~ ;::~~J) ~l:L.'~v ;¡:... .':.! ........;.. ~

:dicial, por medio del presente se anun·
da dicha vacante a eoncul"Sl> de tras
lado, y las que aspiren a· desempeñar
itfcha plaza podrán presentar sus soli
Citudes" debidamente· documenhtdas,
:Con arreglo a las disposiciones yig2n~
'tes, ante el ,Juzgado de., primera ins·
tancia e i nse:ucción del pgrtido du
hmie el pino de treintá días, a con·
:tar d~do 1::1 publica:ción de este edic
lo en 1:1. GACETA m:;; Mp..n,llm y Boletin
'{}ffciul de est~ pr()~nci:l.
I A los credos consiguie.ntes, se hflce
eonstal" que. este ténnjno municipal
'Cuenta ~Orl una población de hecho
He 2.2M habitantes Y 2.5gS h&titantes
~ae derecho, sej:,rllti· certlflcación libta
:aa por el seiJo¡- Jdc p:--ovincial de Es
l:::d!.stic.a cbnf.echa 11 de Septiembre

• Ultimo, ql,ie va unida irl experlient~
para. cubrir la e,.pres:trlav~!lte,y

gue dicho cu:rgo sera rettrl'mido sokt
inente }Jer lo:'; derechas: arnncefui-ios.
? Tazaco:tc, 20 de. Enero de 1:930:."":'"

1>. M. D. S.. J." el Se:crebrlo, José- Viñit.
El Juez m~1T!.iCi1Jal, ~ranu~!··RrmlOs.

. I0-~~g.7S
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RIBADESELLA

Don Fernundo Casares Sánchez, Co
nl[¡ndant~ de- Infantería de Marina,
juez instructor l1c un expediente ins
truillo por baber perdido su cédula de
inscripGión el inscripto Pedro Maria
l\Inrtinez, folio 57 de 1924.

Por el presente hago saber: Que ha
biendo dec1ural1o justificado el extra
vio d~ dicho documento el excelentí
simo Sr. Capitun general del Depar-·
támento, se considera nulo y sin valor
alguno, incllrl'iendo en responsabili
dad el que habiéndolo encan,trallo no
lo entregue en este Juzgado. .

Ribadesella, H de Febrero de 1930.
El JueZ iastructor, Fernando Casares.

.DI-468

SE"ILLA

Don Enrique Campclo y Morón, Al·
rén;~ de Infanteria de 1\!arinu y Juez
instructOl' de la causa nlunero 457 de
1 !J::!!l, instrllÍlla por hurto de dos ha·'
1'1':.1:> de plomo, que furan halladas en
una putera,

Por el presente cito, llamo y em
plazo, para que en el término de quin
ce días, a partir de la publicación del
pl'3t:nte edicto, comparezcan ante. este
JU1.ciado de lIIul'Ínaj sito en la Tone
del Oro, un individuo conoUdo por
,"la Pelegrinu", que en la mañana del
dia 20 de Septiembre último fué SOl'
.prendido, u bordo de una patera, en
aguas del Guadalquivir, P9r Manuel
Acosta Cabeza, (a) "Aeostita", en cuya
cmlJarcación íueron encontradas dos
banas de plomo, procedentes de hur
to; advi rliéndole que su comparecen
cia es necesaria para recibirle decla
ración, y que de no presentarse en el
plazo seJíalndo le pararán los perjui
cios prefijados en las vigentes leyes.

Sevilla a 14 de Febrero de 1930.-El
Alférez Juez instl'llctor, Enrique Cam
pelo.

Jl\I-551

VILLAGARCIA

Don AlEjandro Molins' y Solo, Te
liente: de navío de la Armada, segun-

do Comandante de est:'i provincia ma
rítima y Juez instruclor del expedien
te de prófugo que se instruye al ins
crito de este Trozo. folio 35 de 1930,
José Ramón Collazo Rañó, hijo de Ra·
món y de Pilar, natural de Rianjo (Co
ruña).

Por el presente cito, llumo y empla
zo al referido inscrito para que en
el plazo de noventa dias, contados des
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID y Boletin Oficial
de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la Comandancia de
I\f:.U"ina de_ este puerto, al objelo de
responder a los cargos que les resul
len del mencionado expediente que se
instruye con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 110 de la vigente ley de
lleclutamiento y 43 de las instrucciones
para aplicación de la misma, hacién
dole saber que en caso de no compa~

recer en el plazo que se le '.ieñala sera
declaraJo prófugo.

Al mismo tiempo rUE:go y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes
procedan a la busca y captuJ'U del
referido inscrito, y caso de ser habido
lo pongan a mi disposición.

Villagarcia, 19 de Febrero de 1930.
. El Juez instructor, Alejandro Molins.

Jl\'I-!i54

Don Alejandro l\:Iolins y Solo, Te
niente de navío de la Armada, segun
do Comandante de esta provincia ma
rítima y Juez instrupctor del expc.,.
diente de prófugo que se instruye al
inscrito de este Trozo, folio 34 de
de 1930, Francisco Rodríg'J.cz Romero,
hijo de Francisco y de Socorro, natu
ral de Rianjo (Coruña).

Por el presente cito, llamo y emplazo
al re(erido inscrito, para que en el
plazo de noventa días, contados desde
la publicación de este· edicto en la
.GACETA 'DE l\lAnum y Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en es~e

Juzgado, sito en la Comandancia de
Marina de este puerto, al objeto de
responder a los cargos que le resul
tan del mencionado expediente que se
le instruye con arreglo a lo dispues
to ,~n el articulo 110 de la vigente ley

de Reclutamiento y 43 de las ins
trucciones para la aplicación de la
misma, ilaciéndole saber que caso de
no comparecer en el plazo que se le
señala, será declarado prófugo.

Al ·mismo tiempc ruego y encargo
a todas las Autoridades y sus Agenles
procedan a la busca y captura del
referido inscrito, y caso de ser huhido
lo pongan a ,mi diSPl;lsición.

Villagarcia, 19 de Febrem de 1930.
El Juez instructor, Alejandn) Molins.

Jl\I-flfI5 ,

n Alejandro :MoHns y Solo, Te.
nip .e de navio de In Armada, segun.
do Comandante de esta p:,ovincia ma.
dtima y Juez instructor del expe·
diente de prófugo que se instruye al
inscrito de este Trozo, folio 67 da
1930, Federico Pérez Oliveil'U, hijo de
Federico y de Pilar" natural de Cam
bados (Pontevedl'a).

Por el presente cito, llamo y t'IlJjJlazt)

al referido inscrito, para que en el
plazo de noventa días, contados desde
la publicación de este edicto en la:
GACETA DE :i\1ADRm y Boletin Oficial
de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la Comandancia de
Marina de este puerto, al objeto de
responder a los cargos que le resul
tan del me'ncionado expedienle que se
le instruye con arreglo a lo dispues..
to en el articulo 110 de la vigente léy,
de Reclutamiento y 43 de las ins~
lruccioJ1es para la aplicación de la:
misma, h¡lCiéudole saber que caso de
no comparecer en el plazo que se le
señala, sel~á declarado prófugo.

Al mismo Uempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y suli Agentes
procedan a la busca y. captura del
referido inscrito, y caso de ser habido
lo pongan a mi disposición; .

Villagarcio., 19 de Febrero de 1930.
El Juez instructor, Alejandro l\Iolíns,

.11\1-556

Sucesores'de Rivadeneyra (S. A,)

,Pnseo de Sun Vicente, 20.


